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c b ó n i c í  d b  las  c o n s t i t u i e n t e s

ñclon, cujji gp otro lugar verán nuestros lectores los  p r o je c -  
leflcenoiad^ leídos a prim era hora en la  sesión de a je r  por 
tempo al oj * j. de Hacienda. E l mas importante

reca ^  interpreta en cierto sentido uno
1(19 artículos de la Constitución, declara cual es

r condiciojiljutoridad competente para decretar la entrada en 
e las proí^ ¿¡jaicilio de los españoles para llevar á efecto los 
jan en per  ̂ .largos por débitos á la Hacienda 6 persiguiendo 
:ieensue;j,'^Q^trabando. Comprendemos la necesidad que

la m a jo r  prudencia.
Como hacía notar con razón sobrada el Sr. O lé- 

zaga en su  discurso de a je r  seed restringth de los 
ingleses el dominio de sí m ism os es la gran virtud 
de ese gran pueblo, es la virtud indispensable para 
el ejercicio pacífico de los derechos individuales. El 

■que no contiene sus primeros ím petus, decía el e x - 
'perim entado orador, el que no domina sus instin- 
!t08,e l  que no aboga sus pasiones, cuando in í'tin '

Si el Gobierno tuviera solo enfrente los partida­
rios de la reacciónisabelina 6 carlista, su  tarea seria 
mas sencilla. Teniendo que aceptarla  batalla á tres 
frentes, según el tecnicism o m ilitar, su empresa es 
mas 'áraua. Puede, sin em bargo, simplificarla el pa­
triotism o del partido republicano, si ese partido no 
se contenta com o otros con pronunciar la palabra, 
desm intiéndola cada día con sus obras.

,'e índmlnistraci^rdrpro^^^^^^ íápidos^ ! E l ejercicio de los derechos individuales « i j e  auii
'8 del cuBrt íibertad de acción, de independencia, para llevar arraigada esta la libertad,
regorio GíJ fjbo la recaudación de las contribuciones y  ca “ "

-r ía s  defraudaciones; pero es por otra parte i

tas liidepe, 1“  P“ f  , S e s e a  el dominio de ̂de los derechos mas sagrados que consigna la Jpgiesas el aom inio ae
lOstitucioE, de conceder á los alcaldes la facul-

'■ j de entrar en el dom icilio del ciudadano aun para
0 del Circod 5»®° ejecutar á un deudor al Tesoro, sino se
1 título dsl Jca facultad de ciertas condiciones que tasa- 
o un cono(^ finiente le limiten á los fines indicados, 
iramente ^tsipecto á la persecución del contrabando, nos' 
en el teab̂  i«te que e l proyecto es una redundancia. Sabi- 

iendo gracij g;i que los alcaldes hoy, ejercen autoridad cri- 
)fensa para, respecto á las faltas y  son ademas competentes 
embargo tu ^¡Qgtruir las primeras [diligencias en las causas

Ijuinales de m ayor importancia hasta tanto que en 
del Sr. Egí tí entienda el juez del partido. Ahora bien , cuan- 
ectarse en el párrafo 2.° del art. 50 de la Constitución ex- 
e los nuen »g& que la  entrada en el dom icilio de un ciudada- 
lez, se poadi go1o podrá decretarla, fuera de algunos caeos 
to agravitiis jyistos, Q\juez competente, ¿nocom prende lo  m is- 

jal juez de primera instancia que al alcalde den- 
ealondelCo j de sus respectivas facultades? Parécenos pues, 
ta Sr. Ramo ¡gel proyecto presentado por el Sr. Figuerola en 

que tomaií (̂ ue se refiere al contrabando, es una de tantas le- 
lastañon  ̂ tenemos en España mas propias para intro- 

itcir confusión que para caminar á la simplicidad 
go de muestra administración.

Ya tienen conocim iento nuestros lectores de una 
iposicion del Sr. Ruiz Capdepon parecida á la que 

m uchos dias presentaron varios diputados

Para redactar la Constitución del Estado era m e - | Constitución nada pueden prometerse para sus v e - 
nester esperiencia, saber, ilustración; para aplicar- j 7  caducas ideas,
la es indispensable esquisito tacto. El espectáculo, pues, de su rabia é im potencia; 

su negativa á jurar la Constitución la comprende­
m os, pero nos importaría bien poco , s i todos los li  ­
berales españoles diesen el espectáculo contrario si, 
á la  vez que los dem écrtas, unionistas y  progresis­
tas, se agrupasen en torno de la Constitución los re-

Ímblicanos; si los tres partidos unidos dijeran: ¡viva 
a Constitucionl porque contiene cuaiito creemos ne­

cesario para la libertad, y  si los republicanos á su 
vez dijeran ¡viva la Constitucionl pues consigna el 
sufragio universal, los derechos individuales, la li­
bertad de cultos y  el artículo que nos permite el dia 
que nuestras ideas estén en m ayoría, reformar esa 
le y  y  llegar al colm o de nuestras-aspiraciones.

Negarse á jurar esta Constitubíon los  republica­
n o s  nos parece tan ilégico com o lo seria el v e rre - 
! chazar á los moderados los estados de sitio,

A l verles obstinarse en mantener su grito de Viva 
jla república, en frente de los 214 elegidos por su -

HU  ̂ iiu auug» =u» ---------------------  universal y  de la Constitución que declara
,to8, gustos y  pasiones pueden periadicar al libre ¡que lo que vive en España es la-mqnarquía « p r e -  
Ejercicio de los derechos de otro, ese es indigno de 'sentada hoy por un regente, máñana por unitíonar- 
tener loa derechos individuales, y  el pueblo que sin ca, nos parece verles cometer un suicidio,, porque 
ese sentimiento, sin esa educación política , sin ese esos dos vivas a la  vez, de frente, en un m ism o país, 
respeto á la ley , sin esa consideración á los derechos l a raíz de una revolución sin precedentes son, no hay 
de otro quiere ejercerlos violentamente, ese pueblo i<iue hacerse ilusiones, un viva la anarquía, y  ese 
no hará nada para afianzar la  libertad; ese pueblo viva es el que está acechando la  reacción para decir, 
cometerá actos de violencia que asustarán á las d a -  sobre las rum as de la libertad derribada á im pulso 
ses pacíficas y  que concluirán por la tiranía. ¿e  lucha de hervíanos, viva el despotism o, u m -

Estas palabras encierran una gran verdad. En ca forma de gobierno para los pueblos que no saben 
Inglaterra h ayh ace  sig los s e l f  govemement, g ob ie r- poner á derechos ilim itados por la ley , el lím ite m - 
no libre, gob ierno de sí m ism o, porque hay en el ;quebrantable de la prudencia, la moderación y  la 
pueblo el dominio de sí m ism o, el seed restnngth', ten|planz8.
en Francia se suceden las revoluciones, y  va el país RTT^PTTTn ATTTTiTn
por nuevos trastornos de la anarquía a la tiranía, | K n b rJ ilU  AIU IU U .
porque ese pueblo vivo y  urdiente no tiene el dom i- g . t r a d u e i r ^ d a s  las conquistas de la
uio de s! m ism o T exagera la libertad hasta el ter - especialmente la m as importante
r o r y la ig n a ld a d  hasta el com unism o. de todas, los  derechos individuales, en mStivo de

¡Oh, si el pueblo español hasta ahora tan sensato j com plicaciones y  luchas diarias, es preciso que nos 
no se deja extraviar ni por reaccionarios ni anar- ........................... . . -

liace
á sus amip ilencianos, encaminadas ambas á rebajar el presu- 

ín ocuparlMj ¿g gastos á la  cifra de 2.000 m illones é in - 
íducir varias reformas en los impuestos.
La que ayer defendió el diputado alicantino abra-IRiT lUñ - 'I n n I 11 u entre otros extremos, la im posición de un 33 

Miwífja» CN jQQ ¿  renta pública, y  basta la sola anun- 
HOZE medida para comprender su injusticia
;N PARIS inconveniente y  perjudicial tiene en
ti un TcrdtiB «actuales mom entos. N o hicieron la menor mella 
de grande (íñ iei Sr. Capdepon las juiciosas y  patrióticas ob.?er- 
I coa ita  dí i q^g gi señor Figuerola hizo sobre la gran 
tere la consti» que podría producir en el extranjero el sim- 
rturbar oiugi !e anuncio de que la Cámara tomaba en eonsidera- 
peaicion sienifi jm tal m edida; lejos de retirarla, la sostuvo hasta 

15 Últimos lím ites, y tuvo la poco envidiable fo r - 
bcrculoaas,cu ira ds que fuera tomada en consideración, resu l- 
rias y terciiA mdo un voto de censura al Poder ejecutivo, 
cuales esela desconoceremos, sin em bargo, que la p rop os i- 
'Laroze**'ru»í ion abrazaba otros extremos dignos de tomarse en 

lenta. H ay injusticia notoria en aceptar la rebaja 
Irid: Sres, Iri para loa sueldos de las clases pasivas;
moñ-Sreí& ¡ro aduitido el principio de que pueden sujetarse 
lamon Cuyai,í un descuento de 5 por 100, y  toda vez que los apu- 
Taconnet;Sm Tesoro .sou hoy muclio m ayores que cuando 

aquella m edida, es sostenible la idea de 
CorpfiB; Búiji uaentar aquel descuento en proporciones equi- 

icéutico; BÍlb Itivas.
y en casa du I Lq m ism o, y  con m ayor razón, decimos de los  em- 
ydrogueros. activos. Por m uy exiguos que sean los

leídos que disfrutan, muchos de ellos, considerando 
inecesidadi’ s de una fam ilia y  el decoro que debe 
«tener un funcionario público , evitando en lop osi- 
leel incentivo del cohecho, no cabe la menor duda 
í6 el Estado puede introducir las rebajas que ten- 
ipor conveniente.
hijo este punto de vista, pues , creemos que una 
ran parte de la proposición, aceptada también por

quistas, qué sólida y  duradera será la libertad en 
nuestro suelo!

Escrita está en la Constitución la mas absoluta

im pongam os todos el deber de respetar las ideas y  
las aspiraciones de que no participemos.

Triunfante la libertad sobre la unidad religiosa 
no hay ley que pueda oponerse á  la erección de un

adelante.

ANOS
i

libertad de imprenta, consignados están de la m a- I tgmpjo consagrado á un culto cualquiera al lado de 
ñera mas amplia los derechos de reunión y  do a so - I ^  templo consagrado al culto católico , ni tampoco 
ciacion. N o tienen lím ite en la ley ; ©1 gobierno que j ¿  manifestaciones e iternas, que así está consig­
se le pusiera con sus actos, infringiria la ley funda-1 gj ^rt. 18 de la Constitución que dice: «toda
m ental; pero en la práctica tienen un grande, un | pg^nion pública, sea ó  no religiosa, solo estará s u -  
incuestionable lím ite; la cordura, la prudencia en ljí»ta á las disposiciones generales de policía .» Pero 
su ejercicio. , I no hay ley  en que pueda apoyarse y  buscar ju s tifi-

Cqmprendemos, y  este es un peligro positivo e I hecho de dar á estos actos e l carácter de una
inevitable de la situación, que los reaccionarios que j amenaza y  las proporciones de una agresión; haced 
aspiran a derribar los derechos individuales intenten I elogio del protestantism o, aplicando la burla y  el 
abusar de ellos, intenten exagerarlos, intenten d e -  | sarcasmo, com o único criterio, para com batir el ca- 
m ostrar prácticamente que son im posibles en E s - | tolicism o; fortaleced en los espíritus los dogm as del 
paña; pero que lea ayuden en esa obra los republi- | catolicism o, llam ando sobre el protestantism o todas 
canos, es lo que no se nos alcanza. I iras de la tierra y  del cielo, y  la lucha de las

Y  sin em bargo, les vemos con  dolor entrar por una j jjjggg gg convertirá fácilmente en la  lucha de los 
senda funesta desde el m ism o dia de la  prom u lga- | hom bres, heridos en sus creencias. 
cioQ y  ju ra  de la Constitución. Jarar la C onstitu - I Triunfante el principio m onárquico sobre el prin- 
cion no es abdicar cada cual de sus id.eas y  sus con- | g^pío republicano y  triunfante en buena lid , tiranía 
vicciones, puesto que en esa Constitución hay un j inconcebible hubiera sido en los vencedores cerrar, 
artículo que expresa cóm o pi\6Ú© reformarse; jurar mgnos aun, limitar la  esfera de acción de los ven ci- 
la Constitución es acatar el sufragio universal, es I vejarlos, herirlos, entregarlos á la execración, 
reconocer que en el período actual la mayoría de los | ¿  hurla pública, com o ha sido en los vencidos t i -  
españoles quiere^ la form a m onárquica, y  lo  ‘1’ ®̂ I ranía que no tiene esplicacion, las amenazas fórmula- 
quiere la m ayoría de los españoles debe respetarlo j gj ^ prensa y  en los clubs contra los  principios 
el que se d iga  liberal, sin perjuicio de que en uso de j _  ] g g  creencias monárquicas y  las m anifestaciones 
su derecho trabaje por difundir sus ideas y  por lo -  públicas en que se ha pretendido de palabra ó por 
grar pacíficamente que alcanzando algún día m ayo- g^ra, poner en ridículo Jqs sím bolos de esos prinoi- 
ría en el país sus principios, vengan á reformar la pj^g ¿ g  gg . ^g creencias.
ley  fundamental. i La libertad tiene , se nos dirá, dos armas terri-

Esto es por demás obvio. Y  sin em bargo, gran I bles para com batir todas las estralimitaciones y  to- 
número de republicanos que ven la reacción que I ¿os los abusos: la indiferencia y  el desprecio. Pero 
amenaza, no vacilan en prestarle la mas eficaz ayu - i los pueblos como los individuos, contestaremos nos- 
da desprestigiando la  Constitución, negándose á j otros, no siempre pueden sofocar un movimiento 
prestarla obediencia. 1 de indignación. E l pueblo que oye con  indiferencia

, .  . . _ No menos evidente es que votada por 214 contra y  desprecio poner en duds^ la d ivin idad, la sabidu -
Sf. Figuerola era digna de ser tomada en cuenta, î q ja ferm a monárquica, lo  que vive en España des- ría, la ju stic ia , la clemencia del Ser en c u ja  fé ha
’or que, pueSj inspirándose al Sr. Capdepon en un | ¿ g  g g g  declaración es la monarquía. L r república, I nacido, acaso se dejará arrebatar por la  ira a l ver

lo m ism o que el absolutismo , podrán venir mañana i maltrado á uno de sus sacerdotes; el pueblo que en
y  entonces triunfarán y  entonces vivirán en el m un- I una forma de gobierno determinada cifra sus tra-
do oficial.' podrá ser suyo el futuro, podrá ser de su I diciones, sus glorias, sus esperanzas para lo  porve-
dom inio el insondable porvenir, pero el presente es j n ir, acaso contemplará con indiferencia y  desprecio
de la monarquía democrática. 1 cóm o se lleva y  trae el nombre y  los actos de la

Oponer, pues, al viva la monarquía el viva la re-1 P®r©ona que la representa; pero ¿quien es capaz de 
pública ó viva el rey absoluto, era perfectamente le- responder que no se levantara en armas contra sus 
ga l el dia antes de que el país representado por 1 euem igos por la mas inocente m anifestación en que

rn , .  , 1 -D • L- i- A la la Córtes Constituyentes elegidas por sufragio univej;-I e® preeí-
Tambicnel general Pnm  hizo otra ^ración dp j M l o f  Esos tres vivas represen- fám ente o que hay que evitar, la lucha, y  esto no

ima gravedad sobre los propósitos del Gobierno . ^  simbolizaban tres formas de gobierno que 1® evita la indiferencia y el desprecio, sino el rea- 
»rca de los militares que se nieguen a jurar la i nnn peto mútuo.

emblemas de la alegría se desplegan les emblemas 
de la m uerte.

C atólicos, protestantes, ju d ío s ,  mahometanos, 
progresistas, unionistas, dem ócratas, republicanos, 
conservadores, absolutistas, unámonos y  cam ine­
m os con las manos enlazadas, com o hermanos que 
somos al fin, hácia el ideal que todos perseguim os, 
animados de las mismas generosas ideas, de los m is­
m os elevados sentimientos, hácia la verdad úuica, 
hácia la libertad eterna, hácia la felicidad de todos 
los pueblos, hácia la felicidad de todos los hom bres.

L A S  PROVIN CIAS PÁ R IA S.

Nuestro apreciable colega el Universal se ocupa 
ayer de la discusión habida en el seno de la  com i­
sión de presupuestos acerca de la cuestión de cerea­
les, y  después de decir que le choca la facilidad con  
que se rechazan las preteusiones de los castellanos, 
que pedían un derecho de im portación de 16 rs. por 
l o o  kilos de trigo , termina con  el siguiente p á r ­
rafo :

oLa verdad es qué lás Castillas son las provincias párias de Es •" 
paña. Como no amenazan, come no chillan, como no dicen que va® 
á hacer y  á acontecer, nadie' cuida de ellas. Pues nosotros las ex"" 
hortamoB á que cuiden de si itiiscaas, y si hay _proteccion para 1*
indUBtria, 
todos.»

Pr
que la haya para la agricultura. La ley igual par®

las.

;sMO,

llevado patriotismo no retiró la parte que se refería 
los rentistas del Estado?
Una pregunta del Sr. F igueras sobre la conducta 
il g’obernador de Tarragona dió lugar á unas im - 
írtantes declaraciones del señor m inistro de la 
bbernacion sobre interpretación de los derechos 
«lividuales, acerca de los cuales consagramos h o y  
»  artículos, y  que ha de dar lugar h oy  á un ia te -  
S&Qte debate.

M ucho extrañamos, atendida la ilustración de 
nuestro apreciable colega, que llam e las provincias 
párias de España á las castellanas, y  mucho tam­
bién nos extraña en el Universal ese cierto tinte 
proteccionista que se nota en su suelto.

E l real decreto de 29 de enero de 1834, que ha 
constituido por m ucho tiempo nuestra legislación de 
cereales, se ha mantenido por favorecer á las pro­
vincias castellanas, y  solo na quedado en suspenso 
cuando el hambre asolaba provincias enteras.

En la le y  arancelaria de 1841 se disponía que e l 
gobierno presentaría á las Córtes un proyecto de le y

fiara la im portación de algodones y  cereales. V in o  
a ley arancelaria de 1849 y  se com prendieron en. 

ella los algodones; pero en materia de cereales, con­
tinuó en v igor el real decreto prohibitivo antes cita­
do. ¿Se pueden llamar párias las provincias en cu yo  
obsequio se mantenía la  prohibición?

Sin hacer la historia de nuestro comercio de c e ­
reales, de todos bien conocida, solo recordarem os let 
últim a crisis alimenticia.

Faltó la cosecha en las proyincias andaluzas; la 
situación llegó  á tal pun^o que varios periódicos de 
provincias y  algu^ba de M adrid, las Novedades en­
tre otros* Va calificaron de alarmante; el hambre em ­
pegó á hacer estragos, el contrabando de cereales 
empezó á hacerse en grande escala en todo el litoral 
del M ediodía, y  la prohibición se mantuvo, á pesar 
de todo, por favorecer á las provincias castellanas. 
¿Cuáles eran las provincias párias, las castellanas 6 
las andaluzas?

E l mercado de Cuba, acaparado y  m onopolizado 
por las castellanas, excluyendo á las harinas norte­
americanas por m edio de elevados derechos, es un 
hecho harto conocido para que nuestro apreciable 
colega pueda ignorarlo, y  ocasión ha habido en qu e

fior feltar las arribos de harinas peninsulares, y  por 
os fuertes derechos im puestos á las norte-am erica-' 

ñas subió el barril de harina á 30  pesos.
Nuestro apreoiable colega no ignorará, s in  duda 

alguna, el hecho de que se ocupó la prei^gá de M a­
d r id , y  que m otivó una modificación de derechos. 
H oy  m ism o, el mercado de Cuba ©Arntinúa m onopo­
lizado por los castellanos.

Ha sido recientemente necesario que faltase en 
Castilla la cosecha p^^a gj decreto prohibi­
tivo quedase en suspenso. ¿ Y  es posible llamar pa­
n as a prov'incias tan mimadas por la  legislación 
aduarkera?

 ̂ Aparte de esto, ¿qué comparación puede haber en­
tre los cereales y  las harinas, y  los productos de la  
industria manufacturera, com o no sea que, en efec­
to , ambos son producto del trabajo nacional?

E l Universal no puede ignorar tam poco que los 
cereales deben considerarse com o materia prim era, 
y  la misma Francia donde tanto abundaba antea el 
elemento proteccionista, suprim ió la  escala m óvil y  
estableció la libre im portación de cereales, com o 
Inglaterra empezó sus mas importantes reformas 
aduaneras por la libertad de cereales, aboliendo la  
ley prohibitiva que el ilustre Cobden llam ó gráfica­
mente el Código del hambre.

Por nuestra parte sentimos no estar conform es 
con las apreciaciones de nuestro apreciable colega 
el Universal, apreciaciones que hemos extrañado so­
bre manera encontrar en sus colum nas.

institución. Sobre este punto explanará h oy  el 
Pierrad una interpelación.

Bl Sr. Rebullida hizo otra pregunta m uy inten- 
lon&da para saber si el Gobierno piensa ex ig ir  
ü^nieuto á otros irMit%tos de c^ráctej* popular, re - 
fiáadoae sin duda á los Voluntarios de la libertad; 
ifo el Sr. Sagasta c Imó sus temores asegurando 

'  iftfiQ juramento se (.xigiria solo á las eorporaeio-
acion es ali ® individuos que ejercen autoridad. 
clases. Respecto á las medidas preventivas que el Sr. Soler 

3 de 3fi0 páf l^ âñab?. sin 4n4a no se hayan tomado en contra do 
m sal, Arel »  conspiradores reaccionarios, el Sr* Sagasta con - 
ís de los Mtó en tales términos que debieron causar el arre­
os. intimiento en el diputado republicano.

Hariaipos gracia á nuestros lectores del resto de 
'sesíjn, s i no tuviéram os que indicar aquí el d is- 

P .A .H -1 ^  'ireo del señor m inistro de Fomento contestando á 
'̂ rias trasnochadas censuras del Sr. Ochoa al de- 

d é las  incautaciones. Pero los contundentes 
!?iimento3 del Sr. Ruiz Zorrilla, argumentos ro - 

montmabts* istecidos con  docqm entos de gran importancia, 
ÓM. 49. Su debido hacer comprender al jóven carlista que 

yiBsg»** ‘*.®ne8tiones que se refieren al clero, y  sobretodo 
®ierta parte del clero, es peor meneallas.

luevo

sus respectivos mantenedores sustentaban con sus I P®̂ ® .
esfuerzos y  ofrecían al pueblo español para que eli- libertad es la síntesis de todos los progresos
giese. Desde que elig ió  la monarquía-democrática, bmnenoSí donde el progreso no ha dejado hue- 
fos otros dos vivas son im posibles , son facciosos, alguna de su paso, allí su  remado es efímero y  
puesto que solo pueden sqsteperse afirmando que ^^® ^® la  li­
las üórtes no repiyesentaa al país, negando á las 1 ^1^® V® ®̂® pueblos que
Córtes y  al Gobierno pqr ellas elegido toda le g it i -  I carecen de educación política, ardua empresa es acli-

M IS C E L A K E A  P O L IT IC A .

1 es
midad.

¿Es esto atentar á
im pedir su ejercicio, uu.- *a. ¿..louca , 
nion, en la asociación, pueden los mantenedores de 
la república ó del absolutism o afankrse por persua-

los derechos individuales 
no? E q la prensa , en la reu-

matar loa principios liberales. De que el pueblo 
español no está en este caso, elocuentes testim onios 
tenemos en la seguridad de ju ic io  qpe ha demostra­
do, en U  com postura fie que ha hecho alarde cuan­
tas veces ha sido llamado á ejercer algún acto po­
lítico . H oy, al llegar al término del cam ino, ¿rene-

dir al pueblo español que vale mas el federalismo d j  gloriosos antecedentes? N o. Bespeto
el despotism o, y  el día que la propaganda de s u s ' ®  - . - . . - . x

LOS DERECH OS IN D IV ID U A LE S.

2RO. J, T erm inado e l  im p o r t a n t e  p e r io d o  d e  e la b o r a c ió n  
•ales que t a n p a c t o  c o n s t i t u c io n a l ,  e n tr a m o s  e n  o t r o ,  m e n o s  
inio al 30 de "loiide, m e n o s  p ie n t ífico , p e ro  in f in ita m e n te  m a s

á , . . .n r . r . -

ejOD.
OS de Fitere-

. ,  A, /  y* • *1 « ‘  ‘  • 1 ' i m útuo á todas las ideas y  á todas las asDÍracioneaideas llegu e a term ino, el sufragio universal sera ^
SUJO, el sufragio universal mandara diputados y  se guiere eoiiipremeter el porvenir de
senadores ijue reformen la Oonstitueion y  su p ri- ^n una lucha de partido i  partido, de
miendo la  mouarquia-democratiea declaren que la ¡ aspirad dar protesto á los
m ayoría del pueblo español quiere el federalismo ó p^blioos que tienden siempre al pr d om i-
el despotism o, y  entonces y  solo entonces, sera le- ^ P p
ga l el grito  de viva la república federal q viva el rey adquiridos y  consignados en la
aoso ntq.  ̂  ̂ Constitución, com o gérmenes de conspiración y  re-

Este es el mecanismo de la  Constitución, esta la belion permanentes. La lucha entre la  tiranía y  la 
interpretación sencilla de sus claras disposiciones, l libertad ha sido una lucha larga, sangrienta, te rr i- 
ésta la senda por donde puede desarrollarse la l i -  j b le ; la guerra de los liberales á los liberales tendría

el carácter de una lucha fratricida. Y  á esa lucha 
llegarem os forzosamente si el católico persigue al 
protestante; el protestante al católico; el monárqui­
co al republicano; el republicano al m onárquico; si 
á un ¡viyal se qootesta con un ¡muera!; s i el triun­
fo fie uno es la  fierrota dej qtró: si delante de los

A yer se reuiiieron en la  plaza de toros de Sevilla 
diez m il personas y  form ularon una protesta contra 
la  venida del duque de M ontpensier á Sanlúcar de. 
Barrameda. A s í lo anuncia un despacho telegráfico 
llegádo anoche.

La protesta de los diez m.ki republicanos de Sevi­
lla  no puede ni debe incerpretarae de otra manera 
sino com o una protesta contra la candidatura del 
duque de Mqittpensier.

No s.’¿ponemo8 que la protesta de esos repuW íca- 
Í;oa se dirija, como la que hace pocos dias publicaba 
la Igualdad, i  que el gobierno mande evacuar al du­
que de M ontpensier el territorio español, en el cual 
tiene derecho á permanecer com o otro cualquiera 
ciudadano.

bertid  y  la prosperidad de España.
Qae los reaccionarios no la  quieran, que prefieran 

extrem ar la discusión de la prensa hasta el insulto 
y  la calum nia, la reunión hasta el m otín, la asocia­
ción hasta la  conspiración, lo com prendem os: está 
en su interés, pues por el ancho rum bo que trazfi la

E l duque ;de M ontpensier ha v iv ido veinte años 
en Sevilla.

E l Pensamiento Uspañaí escribe este párrafo pro-* 
fético;
_ «Amanecerá un dia, y  el Gobierno provisional habrá «iesapare- 

cido. ¿Cómo, por dónde? Nadie lo sabrá. O una tOTenenta repu­
blicana se lo habrá llevado, y  tendremos en el P'.náoulo de! poder 
á una docena do descamisados, 6 un sacudimiento de la vieja Es­
paña, rejuvenecida en el martirio, habrá pulverizado el endeble 
Mstillo que el orgullo de los rebeldes levantara, como una torre de 
Babel, juzgándolo mas fuerte que los siglos.»

¡Famosa profecía!
^ I^ ü é ce rá  pasado mañana y  habrá desaparecido
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lo  que (1 Pet:t»samiínío líaraa i^rohierco 
porque será un hecho ;a regencia.

Q obi provisional,

E l periódico moderado, publica a je r  una
definición de la palabra canallismo.

La Esperanzo, copia los párrefos de esa definición, 
j  añado:

«No vayan á rreer iiunsli’os lectores ijno los párraf-iR que pre­
ceden pertenecen é n nguii periódico de nuei'tra miiumon: son del 
periódico el Siglo, que, p r lo visto, dehe connorlo A fondo.»

¡Cáspita con el comentario!

Esto lo dice ol Pensamiento Español:
«Está visto que los padres de la pátria tienen mala estrella: el 

martes, deque siempre huyen, los persigue. L.n regencia fue vo­
tada eii la sesión de ayer, y ayer era laaries. Fatal coincidencia, 
que debe hacer temblar al duque de U T;Tre, converrido ey<»t en 
semi rey por obra y gracia de las Ccnstitiíjenteí.»

No crean ustedes que esto es una broma de el 
Pensamiento  ̂ lo dice m uy serio, porque aunque él 
no lo cree, conoce á fondo la ilustración de la gente 
que form a su partido.

Discutiendo
dice:

la  Regeneración con las Novedades,

«Por lo demás, créanos las Novedade$, D. Carlos de Borbon y de 
Este ocupará el trono de sus mayores, antes de que pueda usur­
parlos ni por un dia, el cuñado desleal y desagradecido de doña 
Isabel; y lo ocupará con aplauso de los buenos, y hasta de los re­
dactores de las Novedades; quienes, si ahora andan extraviados en 
política y en religión, volverán al buen camino,..»

De fijo que esta brom a le ha de parecer pesada á
las Novedades.

¿Acabaremos?
La Regeneración contesta al suelto ea qus probá­

bamos nuevamente que el Papa acepta y  so¿íl®Jie la 
libertad de cultos en Roma.

L o que ayer decíamos es, razonable y  razonada­
mente, incontestable.

La Regeneración.̂  sin em bargo, escribe lo  que si­
gue con plum a en que se adivina la vacilación, y  con 
reticencias que manifiestan un resto de respeto á la 
verdad:

«Repetimos que el Papa no acepta ni sostiene la libertad de 
cultos, porque en Roma no hay mas culto público que el católico, 
si no mienten nuestras noticias.

Hay tolerancia del culto secreto, y bajo restricciones que «o  son 
del momento.

Además, seria un hecho, no una declaración de derecho.»
Basta leer estas líneas para conocer que el colega 

neo no tiene la convicción de lo que escribe.
Sino mienten las noticias de la Regeneración, en 

Rom a no h ay  mas culto público que el católico.
Pues nosotros le diremos á la Regeneración que sus 

noticias... no son exactas, y  que su ignorancia, tra­
tándose de asuntos de tan imnensa transcendencia 
para el catolicism o, es imponderable.

A yer lo dijim os, y  todo el m undo— menos el cole­
ga— lo sabe: en Rom a hâ  ̂sinagogas; en R om a hay 
tem plos protestantes abiertos á los cultos respec­
tivos. No hay tolerancia de tal cu lto  secreto; la hay 
de cultos públicos anti-católicos.

E l colega no quiere creernos; pero no ha de valer­
le el escudarse en su ignorancia, porque nosotros 
le remiteremos el d iscurso del señor cardenal arzo­
bispo de Santiago, donde podrá ver estas m ismas 
afirmaciones, y  donde encontrará además estensa- 
mente esplieados los m otivos porque en Rom a se 
permiten los cultos de religiones que no son la ca­
tólica.

Lea ese discurso la Regeneración y  aprenderá, con 
dolor sin duda, que al im pugnarnos no ha hecho 
m as que negar y  contradecir cuanto respecto á este 
asunto á dicho en la Asamblea el reverendo arzobis­
po de Santiago.

En cuantoá las dos líneas-con que termina la  Re­
generación su  suelto recomendándonos que discuta­
m os de huma fé , nuestros lectores podrán juzgar por 
las palabras del colega , que mas arriba hemos co­
p iado, qué puntos calza la del diario neo.

<Ya sabe E l  I m p a r c ia l  nos dice la Regenerador.—  
con  m otivo de ciertas frases en que se pone en abier­
ta contradicción con el Pensamiento— ya sabe que 
nosotros no somos neos sino francamente carlistas.»

L a Regeneradm al em itir ayer su ju ic io , respecto 
al últim o discurso del Sr. Ochoa, apareció en com ­
pleta disidencia con la  Esperanza y  el Pensamiento.

La Regeneración hoy  dice: prim ero, que el Pensa­
miento es neo: segundo: que no es francamente car­
lista .

Por su parte la Espet'ania ha dicho siempre q\ie 
nada tiene que ver con  las neos: es decir, con el 
Pensamiento y  la Regeneraron, á los que ha llama­
d o  carlistas nuevos.

E l Pensamiento apenas hay cuestión en que mar­
che de acuerdo con la Regeneraron. Su criterio se 
acerca mas al de Esperanza.

Y  en el fondo de este cuadro hay un periódico 
que se titu la  la Legitimidad, del cual para nada se 
acuerdan los  demás diarios neos y  carlistas, y  cuyas 
soluciones trascendentales se reducen á poner cene­

fa s  á su prim era plana en el dia de santa M ar­
garita.

Hé aquí k  situación respectiva de todos los é r -  
gauos neo-carlistas. La división, la  animosidad me­
jo r  ó peor encubierta, la  rivalidad, la desconfianza y  
en ocasiones hasta el m ú íao  desprecio.

Ahora b ien : ¿no ven ustedes piara y  evidente­
mente que esos diarios son otros tantos pS^ejos en

que se reilejq,n las fracci’ el* ones de que S3 compone
partido neo-carlista?

A n tí el lamentable espectáculo que ofrecen los 
f-eriódicg.s carlistas y  lu'os, nosotros dtbem os aho­
gar un sentimiento de piedad la explosión dé 
nuestra risa.

Nota. Hacemos una salvedad. Cuando habla­
mos de periódicos carlistas solo nos referim os á la 
Esperanza. La Regeneración y  el Pensamiento son 
pura y  simplemente neos.

No queremos privar á nuestros abonados de la 
lectura de las curiosas com unicaciones digidas al 
gobernador de la Coruña, por el comandante de los 
voluntarios de la libertad:

H ay crímenes que no necesitan mas correctivos 
que ia  publicidad. Hé aquí el que acaba de cometer 
e l gobernador de Sevilla contra el sentido com ún y  
contra la hermosa lengua española, al tomar pose­
sión  de aquel gobierno:

«(lobierno de la provincia de Sevilla.— llabiUnles de esta ún- 
ponderable provincia y hermosísima capital:

Acabo de tomar posesión del cargo de gobernador civil que *1 
Poder ejecutivo se lii dignado confiarme por decreto fecha 24 del 
mes próximo pasado.

Altísima cuanto inmerecida es la honra de ser vuestra autoridad 
civil. No merezco tan grande honor, ni mis escasísimos meVtfos y dé­
biles fuerzas podrán estar por si solas á la gran elevación á que son 
acreedores; perú como confio en que todos y cada uno de vosotros 
habéis de ayudarme para mantener la libertad, el órden y la justi­
cia, hé aquí que vengo l(eno de la mayor confianza, con toda la fé 
do que es capaz un corazón siempre liberal, y cuyo norte ha sido 
también siempre y será en lo futuro practicar con religiosidad esas 
tres bases divinas de libertad órden y  justicia, con igualdad, cari­
dad y fraternidad para todo sér racional.

Nobles, libres y valientes sevillanos. No está en mi carácter ha- 
cero.s ofrecimientos pomposos ni nada que no sienta mi corazón. Si 
es mi fortuna tan inestimable que acierte á gobernaros bien, será la 
mayor y mas grata de las aspiraciones que puede conseguir un 
hombre honrado. Como tai, mas que como autoridad, deseo que me 
eonsúiersis; y acudid ú todas horas con completa confianza para 
todo cuanto se os ocurra á vuestro gobernador civil, amigo y segu-  
MO SERVIDOR, Miguel Diez de ülzurrun.— Sevilla l í  de junio de 
18«9.»

Suponemoa que habráa hecho cualquier cosa al 
Sr. ü lzurrum , aunque sea académico de la lengua, 
pero q :ie  á estas horas no será gobernador.

alovitadj el comandante del batallón de voluntarios de la li­
bertad por un oficio del gobernador,contestó en los desabridoa téi- 
mmoB siguií lites:

«Recibida la atenta invitación de V. S. para asistir en el dia de 
hoy con el batallón de mi mando á la promulgación de la Constitu­
ción de la monarquía española, es de mi deber dar á V . S. las mas 
espresivas gracias por su galante atención, y cumple á mi lealtad 
manifestarle que el batallón de voluntarios no asistirá á autorizar 
con su presencia dicho acto, antes bien con su ausencia protesta de 
las desgracias que puedan recaer sobro 'a n cían española con ia 
promulgación de ese Código que en tai;to defraudii las esperanzas 
de este pueblo tan digno de la libertad como poco afortunado para 
conseguirla.

Asi y todo, los voluntarios de la libertad de la Coruña, que por 
boca de su comandante contestan á la promulgación de esa Consti­
tución con un jviva la república federal! acatarán la legalidad exis­
tente, y dispuestos ae hallan á defender la libertad en el momento 
que se intentara arrebatársela y  á combatir por ella hasta derra­
mar la úlima gota de su sangre. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Coruña 6 de junio de 1869.— Ramón Perez Costales.»

Es de advertir que el comandante que suscribe la comunic.cíon 
copiada, es también presidente del comité republicano; que el go­
bernador en un oficio casi humilde invitó á dicho comité á que nom­
brara una eomision de su seno para que contribuyera con su pre­
sencia al mayor brillo del acto, escitándole igualmente á que coope­
rara con los festejos que su patriotismo le dictase. Vean ahora 
nuestros lectores cuál fué la respuesta dada por el comité, res­
puesta que ha cuidado de hacer pública imprimiéndola para que 
circulara profusamente;

«Ciudadano gobernador de la provincia: Habiendo recibido la 
carta-invitaoion que os habéis servido dirigirnos para que el comi­
té republicano nombre una comisión de su seno á fin de asistir á la 
prornulgacion de la Constitqcion, cumple á este comité daros las 
gracias por vuestra galantería, así como manifestaros con republi­
cana franqueza que no puede acceder á vuestros deseos,

Respecto á cooperar este comité con ios festejos que su patrio­
tismo le dict», debemos manifestaros que esto comité emplea los 
escasos fondos de que dispone en socorrer las necesidades de los 
pobres y en la propaganda de la sana doctrina republicana; en 
celebrar la promulgación de un Código que dentro de poco anllen- 
tará en un doble el número de pobres de la nación, cegando con la 
inmoralidad administrativa, política y económica las fuentes de la 
riqueza pública, y que opone el privilegio á la igualdad, dividien­
do al pueblo en dos grandes clases; potentados que disfruten, á 
costa de párias que trabajen.

Buscad aqui, y no en otra parte, la razón de que esa Constitu­
ción quede como desairada en su promulgación, y que aparezca de 
monos importancia que las anteriores, si asi sucede , pues sucede­
rá, como en vuestro claro criterio lo preveis, temor que en vuestra 
comunicación no habéis podido menos de consignar, y del que nos­
otros tomamos acta.

El comité y el partido republicano de la Coruña, haciendo votos 
fervientes en este día (en que nace muerta la monarquía para la 
cual aun no saben que haya nacido el monarca) por el triunfo de la 
república federal, os envían, ciudadano gobernador, salud y fra­
ternidad,

Coruña 6 de junio de Í869.«^EI presidente, Ramón Perez Costa­
les.— El secretario, Eladio Fernandez.»

Y el comité no se contentó con esto, sino que el dia de la pro­
mulgación de la Constitución apareció enlutada toda la fachada de 
la casa donde celebra sus juntas, y en los balcones se leian estos 
letreros: ¡Viva la república federall»«¡Libertadl [Moralidad!»— De 
noche apareció en el mismo balcón un esqueleto de corona entre 
cuatro blandones amarillos. Muchas casas estuvieron todo el dia 
cerrads.s puertas y ventanas y los republicanos se salieron de la 
población.»

Este cabo suelto es del &il Rías:
«No pertenece á la iglesia de los Italianos el letrero aquel en 

que se pedia para las ónítnas que fallecen pobres.
La congregación que fuera de la puerta de la iglesia disparaba 

este trabucazo ú la gramática y á la religión, borró el letrero i  ex­
citación de la prensa, pero piensa conservar el cepillo.

A lo que estamos.»

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VI CEPBE8IDENTE 
MONCASI.

DON MANUEL

Batracio ie la sesión celebrada 
de 1869.

el dia 16 de junio

una 7  media, j  leída el acta de la 
señor secretario Sánchez Ruano, fné

Abierta á 
anterior por 
aprobada.

Se acordó archivar las copias de las actas levantadas 
con motivo de la promulgación del Código fundamen­
tal, que remitían los gobernadores de Guadalajara y 
Granada.

Prévia la vénia de las CÓrtes, el señor ministro de 
Hacienda ocupó la tribuna y  leyó los proyectos de ley 
relativos: el primero á la declaración de los jueces 
competentes en ciertas materias de Hacienda; el segun­
do á la guardería de montes del Estado, y  el tercero 
á algunas modificaciones en la sociedad Catalana de 
Crédito.

Después de esto manifestó que atendida la impor­
tancia de estos proyectos, y  sobre todo la del primero, 
desearía se nombrara lo mas pronto posible la comisión 
que debía ocoparse de ellos; por lo que en seguida de 
haberse anunciado que pasarían á las secciones, se hizo 
la oportuna pregunta, y  se acordó se raunirian estas 
mañana á primera hora.

Leída una pr̂  posición del Sr. Ruiz Capdepon es­
tableciendo reglas para los derechos de clases pasivas, 
dijo

ElSr. RUIZ CAPDEPON: Señores diputados: no pue­
do menos de levantar mi voz para iniciar un debate ár- 
duo é importante, por mas que carezca de las dotes ne­
cesarias al efecto, y  espero que no parareis la atención 
en la persona que os dirige la palabra, sino en la gra­
vedad del asunto de qne se trata.

Cuando un pueblo hace una revolución como la que 
ha tenido ingar entre nosotros, no hasta promulgar una 
Constitución en que se consignen ciertos derechos y  se 
establezcan determinados principios, sino que es nece­
sario hacer todas las reformas qne estén en armonía con 
ellos en los diversos ramos de la administración, pues 
de este modo es como sé consigue cimentar el órden de 
cosas nuevamente establecido.

La cuestión económica, lejos de haberse resuelto con­
tinúa siendo el escollo donde la Hacienda ha de estre­
llarse sin remedio si no se adoptan la medidas necesa­
rias para sacarla del estado en que se encuentra.

No voy yo á volverla vista atrás, ni axaminar las cau­
sas que ájeste estado nos han conducido: las sabe el país 
y las conoce el Congreso; examino la situación tal como 
la encuentro, y  veo que atendido el déficit con que se 
presenta el presupuesto, hay que hacer economías en 
los gastos, toda vez que los ingresos no son susoeptibles 
de aumento, tratando así de nivelar los presupuestos pa­
ra el próximo ejercicio.

Se ha dicho que esto es imposible, y  yo no lo compren­
do así; antes por el contrario, entiendo que hay medios 
de dos clases para lograr la nivelación, unos para el por­
venir y  otros de inmediata aplicación.

Para el porvenir tenemos los que se refieren á las 
grandes reformas que necesita la administración, á la 
supresión de tanto centro directivo, de todo el espe- 
dienteo, á dejar á la libertad individual que pueda de­
dicarse al desarrollo de la riqueza, y á atraer al contribu­
yente con otros medios que no es dei caso enumerar, 
abriéndose así nuevos horizontes á la industria y  al 
comercio. Todo esto, como d ig o , es para el porvenir; 
mas como es indispeusable examinar lo que podemos

hacer para el dia, y no po ie.-.?'-.'? apelar al crédito, pues­
to que no uoH eneontramoii -̂n mía de esas couipli<5ftoiü- 
ne« quo lo hacen TiccftEnriu, j  por otra parte est<i htibria 
lie e'.'Starnoa m uy chic, ’vuiionfio áhaoerqne ccnitinr.a- 
ra ia sérJy'de causas qne fu-tii ¡.'arta han tenido eu la 
eríHía que atravesamaa, es indispensable acudir á las 
econotoías.

En ia ciencia económica no veo yo el remedio; es pre­
ciso, pues, buscarlo en al terreno práctico, y si j.ay otro 
distinto del que proponemos, dígaseiiús, pues si coa • 
duce al mismo resultado con mas venteja. Jo aceptare­
mos desdo luego. Loa ingresos en el estado actaal no 
pueden aumentarse; hay, por consiguiente, que cercenar 
los gastos, y esto es lo que en primer lugar hemos bus­
cado los flrmantf-B de la proposición.

Desde luego nos encontramos cen ia  cifra á que ss- 
olende el pago de lau c'csca pa’.dv:ii; y  aunque en tésia 
general nada es mas justo qué aíem^er en su auoianl-iarf 
al servidor del astado que h-.’ . desompeftado fielmente ki 
cometido, preciso es ver cómo se disminuye esa suma 
de 169 mUiones que figura por este ooii-^epto en el pre­
supuesto. Por eso proponemos la revisión de esos expe­
dientes, para que uo perciba nadie lo que no le corres­
ponda, y se fije el máximum á que puede llegar lo que

cienes forzosas, pues esto sería privar al Guhier\.or',
medio que nccosita tenerpara atender mejor al f-f na es
del S&tado, y preeisamente en este ponfo lia licrijo  ̂ porc 
e! ministro de Hacienda que lo que ahora pro,-oi.cy;
sin que pueda tener lugar el que se emplee
á todos los cesantes y jubilados, pues no dejarn g •
nucerse entre qué corrientes se encuentra el
do quien se diría que empleaba todos les Tetirci, 
ríos.

Se quiere imponer un descuento progrec-ivo á

se perciba en 050 sentí io  en 16.000 rs.; sin que esto
tenga nada de aroUf.ific, hallándose por el contrario ar 
reglado á la equidad y á la justicia; marcando á la vez 
una escala gradual de descuento, porque debe alcanzar 
á toáosla rebaja sin que se exceptúen mas que aquellas 
dotaciones que por lo insignifleantes no podrían sopor­
tar baja alguna. De este modo dejarán de figurar t. nchos 
en esas clases, y otros podrán volver al serví.';;.' ;tivo, 
puesto que facilitamos su ingreso en ó , no permuiendo 
qna haya eras jubilaciones forzosas.

Proponemos igualmente la reducción (ía provincias, 
que responde á la mayor facilidad de las comunicacio­
nes y á los mayores medios que hay para hacer el ser­
vicio. Y no se digaquo esto solo se limita á la supresión 
de los sueldos de gobernadores y  secretarios, pues con 
ello hay una gran economía en el mucho personal que 
podria reducirse con esta reforma; sin que pueda ser 
obstáculo la razón que se ha dado de que las capitales 
perderían su importancia, porque las mejoras que re­
portarían de las reformas que se hicieran compensarían 
con exceso lo que pudieran perder con esa medida. Y no 
es exacto, como se indica, que ce necesite un Gobierno 
de gran fuerza para llevar á cabo todo esto, porque ha­
ciendo esas reformas será como tendrá todo el apoyo 
que la hace falta para marchar adelante.

Esta reducción debe también tener lugar en el órden 
eclesiástico, si bien se exceptúa de esa medida el clero 
parroquial; siendo indispensable hacerla extensiva, 
atendidas las actuales circunstancias, á la administra­
ción de justicia, que yo quisiera no fuera poder en el 
nombre, sino en las atribuciones, haciéndose las refor­
mas necesarias para que desaparezcan ciertos vicios, 
aunque reconozco que esto no es obra del momento.

Hay algunos altos cuerpos que han tenido su razón 
de ser y  que, como el Consejo de Estado, han tenido una 
brillante historia; pero hoy, después de la unificación 
de los fueros, no hay para qná costeneriosj y en este 
caso se encuentra además del Consejo de Estado, el 
Consejo supremo de la Guerra. Iguales reducciones de­
ben hacerse en los altos centros administrativos, de los 
que solo se exceptúan dos en la proposición. Asimismo 
caben muchas reformas en el Úrden militar, que desde 
luego Indicamos.

No hemos podido menos de fijar la atención en la 
parte del personal, pues todo sabemos lo que se ha 
desarrollado la empleomanía. Hamos propuesto el des­
cuento, y por mas que se diga que á los empleados, le­
jos de bajarles el sueldo hay que aumentárselo, yo no 
lo oreo así, pues en mi concepto todo debe hallarse en 
relación con el estado del país. Si hay razón para que 
el industrial y  el comerciante hagan sacrificios, mas la 
hay para que los haga el empleado^ que es el primero 
que recibe el boneRcíQ.

Los intereses de ía deuda asclendeu á una cantidad 
enorme, y cuando se ha hecho una liquidación general 
con los imponentes en la Caja de Depósitos y todavía se 
está pagando ei último semestre en algunos puntos, no 
comprendo por qué no se ha de Imponer algún sacrifi­
cio á los que cobran esta renta del Estado. Yo compren­
do que no puede hacerse extensivo á todos, porque bey 
tratados solemnes que lo impiden; pero hay que impo­
nerlo hasta donde se ppeda, no solo en la renta, sino 
que también en las amortizaciones.

Otro sacrificio se impone á los contribuyentes por la 
propiedad territorial, que hoy se halla demasiado ago­
biada: mucho lo hemos pensado; pero como hay mucha 
ocultación, oreemos que puede sobrellevarse, si bien 
contribuyendo esta de muchas maneras hay algo que 
debe desaparecer; como lo relativo al pago de ciertos

í ' ? !lágí w-Wll
pleadüH, llegando hasta e i50  por lüi), y es preeivi.'Jf 
siderar queestan miserablemente dotados, yno «ur,, e
se querrrá poner á los encargados de hacer la pg(

' dación en la pendiente del soborno y de la oorrupji ’  ^iefosp 
dando por resultado una baja en las rentas.- 

S. S. no ha considerado tampoco que el codpp!«. al té 
Estado B0 encuentra establecido por )?. Coniti;i;(.]¡|,, ’̂ ®*'.rendo 
que de suprimirlo habría que volver í i  restabli c , ;  ,, únic 
asesorías da Hacienda; asi como que tam pocopueje ''^ lan íos 
primirso el Consejo Supremo de Guerra, que pora j: ®**íLaIeB 
se ha establecido. No sé cómo no ha pedido «nurai
S. S. que se suprima el Almirantazgo.  ̂ der»

También sa habla en la proposición de la reduecionj señor
provincias y capitanías generales, sin recordar qi3G J
se ha venido pidiendo el restablecimiento de vario? i!l ¡vr
c*adns B iin rim ldos. j jg e ñ o r  3

j-jg-nera

I0Úcoeta»

gados suprimidos.
Yo he 1‘xaminaáo lo que podria significar 

sion de la mitad de las provincias, capitanías 
y univüi-hi ladee, y he visto que serian unos 25 roilio^ „ j,av c

Ja sup^piement 
í entre m

j  uxiKU.ri 1Í..ICB, jr ut5 YIOLU yuo  BUrimi UUUS ..SU UJllioa. «n haV C
subiendo á 9 lo que habría que suhtUuír á esto. '^ohari-
saarh» .••uo se fijase lo que en esta parte debería
mirse, y estoy seguro que no se p’ oiria llevar á'ej? Ü vou e 
Todo el mundo es desamortizador, y después sera, ^dicen ' 
ministerio 5 pedir se hagan eseepciones. No hay, - • •'
que venir ó cor-tradecirse, ni decir que lo haga el 
ejecvti'.o. r ”.<i, ■ >a (

Por mas que se haga, señores, no puede el pre- ' 
puesto de gastes reducirse á 2 000 millones, Ss pífjj, ni 
ha.íer grandes reformas, pero no son obra de un n Lbi, 
monto. Las Córtes pueden tomar en consideración f L n f o i  

-so propone; pero es preciso qne conste que esQ . ^ ro  f 
tigüiflea la aceptación del 33 por 100 sobre la reñía pf '‘J^ghie 
esdente de la deuda pública, que yo demostraré á. -a gn 
tiempo no puede llevarse á cabo, mucho menos ep, f ’ Sm oh 
extranjero, donde podrían llevarnos i  los tribunili “C ^ o b i 
para impedir ese descuento. 1

Rectificaron los Sres. Ruiz Capdepon y ministro i 
Hacienda. tinas "íes'

Leida por segunda vez la proposición, fué tomadai T B Íáfo 
consideración nominalmente por 87 votos contra 62.

Las Córtes acordaron que la proposiciou pasara í! Jnflr 
comisión de presupuestos. ' 5

El Sr. PIERRAD preguntó al señor minisiro dei '
Guerra si eran exactas las palabras que le atribuía i Y® 
periódico en que se decía «que el general Prim hay 
advertido á los generales que concurrieron para el aei 
del juramento, que considerándolo como cuestión j 
conciencia, no so les obligaba á prestarlo.» ,j la proel

El señor ministro de la GUERRA contestó que ht 
bia dicho á los militares en el acto de jurar la Coi} 
titucion del Estado, que ora un acto espontáneo da 
conciencia individual, porque no pedia obligarles ¿«1 
ni encausarles, pero que ê rAa«wnhareservaba su derecho pai r , ;
separarlos de loa cargos que desempeñasen y  para b« 
rarles si era posible de los escalafones del ejército. ^

El Sr. PIERRAD anunció una interpelación sobre es P
asunto.

derechos en las trasferenolaa de dominio, en las qne

El Sr. FIGUERAS iaaistió en la pregunta del 
Pierrad. Paesqué,

El señor ministro de la GUERRA dijo que los gensn 
les que no quisieran jurar la Cunstltucíon, estarían 1 Y ® 
BU derecho renunciando sus títulos, honores y oonsid» 
raciones, quedando reducidos á la condición de homhia “• 
civiles. Imundo e

El señor FIQUBRÁS ae quejó de Inconducta del go tFiguras.
bernador de Tarragona prohibiendo una manifestacioi i® lo* 
republicana, á lo  que dijo !jjuicio y

El señor ministro de la GOBERNACION: Como 001 
testación al Sr. Figueras, debo decir que no conoelae 
bando del gobernador de Tarragona; que el Sr. Pigi» lo he '■ee 
ras me lo ha dado á conocer, y que yo desde aqulli laea alg 
maudomis plácemes al gobernador de Tarra gona, poi srdoperfe
10 perfectamente que ha interpretado la Constitucióndd «sute todo 
Estado y la circular del ministro da la Gobernación. coartar 1:

El gobernador de Tarragona ni ninguD gobernada leclioB inc 
puede tomar medidas preventivas para mancillar, cohi- leblo libra 
bir ui coartar en nada los derechos individuales; perod i todo, gr 
gobernador de Tarragona, como todos los gobernadora ,que es i; 
de todas las provincias de España, tienen el deber d¡ »ioa de í 
impedir todo lo que ae haga en son de hostilidad conta > do la ex 
la Constitución del Estado. ¡lag pasioi

¿Qué cree el Sr. Figueras? ¿Cree que hay dereoho pan u, no ya é 
dar gritos por las calles en contra de la forma de gC' lin''oarc£ 
bierno qne las Córtes Constituyentes han adoptado, a ímUos hoi 

casos en que parece menos | contra de la forma monárquica? ¿Cree que es hacer um descubre
de un derecho individual consignado en la Constituciw itituciou 1 
el gritar en procesión por las callea, con banderas y pM lio que sa 
dones «viva la república; abajo la monarquía?» Eso m acioiiaies 
un absurdo. { señores diputados; No, no. Sí, sí,) kis los dii 
Yo he dicho á ios gobernadores sencillamente lo siguieii $tos cods 
te: todas las formas da gobierno son discutibles; el pw* iproelaae 
tido republicano puede por medio de la discusión oon* establee» 
tinuar su propaganda pacíficamente; pero desde ahoB lies á gril
011 adelante está prohibido todo grito que sea contraiií la a
á la forma de gobierno que las Córtes Constituyentei «petar, m; 
han establecido, porque ■todo grito que sea contrario l icional; es 
eso es un grito subversivo. Yo he dioho á los goberní* /fundami 
dores: queda íntegro el derecho de reunión, queda in’ camp 
tegro el derecho de asociación, quedan íntegros todoi SI Sr. FI( 
los derechos que la Constitución señala; pero no puedt BlSr. VH 
ya hacerse lo que ha venido haciéndose mientras bemol ElSr. FL 
estado en el período constituyente, que es salir en pro- Btaoion, e 
cesión por las calles, con fijinderas, pendones, farolea J atrsrio á : 
letreros, proclamando otra forma de gobierno que M la que esl 
sea la que la Constitución tiene consignada. '®Dte. Con

Por consiguiente, respondo ahora al Sr. Figueras, aii ausra la a 
perjuicio de contestar á loque S. S. se sirva decir rea* íescoea e 
peoto á la circular que tuve la honra de dar, cuando ai n̂muUos. 
señoría ó alguno de sus amigos tenga á bien explanarla ¡eir «muei 
iuterpelaclon anunciada sobre este asunto: contesio ífísutir.
S. S. que yo desde aquí mando mis plácemes ai gober 
nador de Tarragona por lo perfectamente que ha entsa 
dido la Constitución del Estado, y  por lo bien que ha iO’ 
terpretado mi circular sobre el ejercicio de nuestro Cá' 
digo fuadamental.

E lS r. VICEPRESIDENTE (Moncasi); Tiene la pala­
bra el Sr. Figneras para rectificar.

El Sr. FIGUERAS: El Sr. Sagasta ha dicho al rontéí- 
tarme, que enviaba sus plácemes al gobernador de Taf' 
ragona por lo perfectamente que ha interpretado 1» 
Constitución y la circular de S. S.: pues yo desde aqol 
envió mis censaras á S. S. por lo que contradice estoí 
lo que había dicho en plenas Córtes contestado á la in­
terpelación del gobernador de Lérida. Y desde luegoi 
cuando se trate de esta cuestión en la interpelación 

. anunciada por el Sr. Serraclara, yo procuraré demoí' ..«oBcaRs 
100 en los mtireses de la deuda. ¿Y sabeS. S. qué efec-1 trar, y aunque mis fuerzas sean pocas para combatir iniaularl' 
to ha producido en el ex^anjero el solo anancío de ese | con el señor ministro de la Gobornacion , como la ra- jdecir otr

Me ha ret

no lo dejamos sino en los 
duro.

Se limita por último el máx'mum del presupuesto de 
gastos á 2.000 millones, pues aun cuando se diga que 
hay 1.800 millones de gastos irreducibles, yo no lo veo 
del mismo modo; antes bien, algunos de esos se hacen 
reducibles por la proposición, y es preciso que así sea, 
puesto que vivimos en un verdadero estado de quiebra. 
Yo comprendo las difl'iultades y exigencias del período 
revolucionario, y no puedo menos de elogiar la conducta 
del señor ministro de Hacienda en él, prestáodose á ha­
cer frente á aquellas difíciles circunstancias, evitándo­
nos la ruina; pero hubiera querido que se hubiera pro­
ducido con mas firmeza al tratar de formular los presu­
puestos, haciendo en ellos las reformas que nuestra si­
tuación exigía, porque de continuar en este sistema, las 
necesidades no se satisfacen y las esperanzas de los pue­
blos quedan defraudadas.

Estamos en una situación difícil y  no desconfió de 
qne los sacrificios que proponemos serán aceptados; y 
desde luego puedo decir que hemos recibido numerosas 
felicitaclonos de las comarcas que representamos por el 
pensamiento que sometemos á la deliberación de la 
Asamblea. Es preciso nivelar los presupuestos; y  esta no 
es una cuestión de partido, sino que es únicameute eco­
nómica, en la que todos comprenden que hay necesidad 
de hacer reformas basadas en la libertad, siguiendo la 
máxima de un gran hombre de Estado que decía que el 
secreto de una buena gestión de la Hacienda pública 
estaba en la libertad.

El señor ministro da HACIENDA: Doy las gracias á 
S. S. por las frases lisonjeras que me ha dirigido, ai bien 
podria parecer que habia algo de censura en lo que se 
refiere á la presentación de los presupuestos.

En las reformas que S. S. presenta hay algunas sin 
duda alguna aceptables; pero otras uo lo son. La Ha­
cienda no se trasforma como un sistema político. De to­
dos modos, yo no diré, sabiendo el espíritu de la Cáma­
ra, que no se tome en consideración la proposición de 
S. S.; mas sí indicaré que es muy aventurado hacer re­
formas que no estén bien calculadas.

Propone el Sr. Ruiz Capdepon nn descuento de 33 por
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descuento? Pues bien; S. S. que tanto desea lavantar 
el crédito del país, debe saber que en París bajó un 1 por 
100 la deuda, y  fué necesario anunciar por medio de un 
telegrama que esa no era una medida propuesta por el 
ministro de Hacienda, sino propuesta en virtud de su 
Iniciativa por a'gunos señores diputados. A pesar de es­
to, solo subió 1[8.

Eu lo relativo á la oontrib'xcion territorial, no tiene el 
Sr. Ruiz Capdepon en cuenta que no es tan fácil lo que 
S. S. desea, porque lo qne ae refiere eu la proposición á 
los amiilaramientos hay que hacerlo eu diez años, y  el 
querer practicarlo en uno solo producirla el peor efecto. 
Él deseo es laudable, pero no se han tenido los datos in- 
dispansablespara emitir un juicio acertado.

Tampoco puede aceptarse la supresión de las jubila-

zon está de mi parte, creo que lo lograré, que S. S. 
está en pl mal camino y qus nosotros sostendremos í 
toda costa este derecho que hemos ganado con la revo* 
lucion de setiembre. {Aplausos en los bancos de laif 
quierda.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Moncasi): Orden, seSú* 
res. Sr. Quintero, guarde S. S. el comedimiento d0* 
bido.

El señor mininistro de la Guerra tiene la palabra.
El S?. DIAZ QUINTERO: Pido la palabra pare contcB' 

tar á S. S.
ElSr. VICEPRESIDENTE (Moncasi): Señor diputado, 

órden: ahora no tiene V. S. la palabra. La tiene el mi­
nistro de la Guerra.

El señor ministre de la GUERR.i: Yo quisiera que el
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ruhlorílo pjg.aera3 espUcara, 8í es ^up S. S. ma permite pe- 
jyr íil ' ^na esplicacioQ^ qué qtii-re decir pso do «á tuda 

iKriif, j ,  porque esas palabras de €\ toda costa» tienen 
iroj'üt.p todas partos, y creen deflpuea las
o acii?;. êii ^ coeta» quiere decir tal vez otra cosa de Jo que quie-

decirS-S.
el FIGUERA.S: Pido la palabra.

>8 reárclrJSIsr. VICtíPRaSIOliNTa (Moncaei): La tiene V. S.
o[gr-FIQU1ÍRA.S: Yo he oído al eeilor mmistro do 

Bivo :i guerra atgua v(?z desdo este banco palabras un puco 
i preciso ' I graves; pero como comprendo que S. S las deciaeu 
yno íU fy/lP® .,,/, a, 
cer

i)t| en que estamos, en ol terreno de la leg-alidad, 
’■ ''•‘cli le he pedido ninguna eepUcacien. No tendría que Jr 

a ocrrup(.ĵ , ® -jejos para recordar al Congreso palabras algo mas 
'srteB salidas de boca de S. S. La frase d íoda cosía se

lar

a de un j^pybiiQajios. 
sideracioa a  son formas d«

las g.mtes que

el cODpeju^gj.g al terreno logal en quo estamos; pufs cuando 
on̂ tî lK■]̂ ,̂  juprendo yo que se puede llegar al terreno da la fuer- 
estab¡! (V;-̂  gg únicamente cuando se atacan, so cohiben ó se 
ucopuedgj^ ■’.jian los derechos individuales. Mientras haya me- 
jue pnra ji. jjiegales, acudir á la fuerza es, en mi juicio, un cri- 

jj. apuradas Issvías legales, acudir á la fuerza es no 
¿a un derecho, sino uu deber.

iredueciopj ¡jigeSor ministro de iaGOB5IÍINA.CION; Pido l.i pa- 
^rdarque,^ f
devanosj,, "ijgr. iVICSPRESIDENTS (Moneasi): La tiene V. 5?: 

gl señor ministro de la GOBERNACIÓN: Yo hé psdido 
sup„ palabra para advertir al Sr. Figueraa

las gentreij /entre mis palabras de hoy y mis palabras del otro
rr.ni-w  . ------------------------------------  Y.) dije el otro dia

. ____ _ ______  . . . . .  algunos republicanos
eberia spp, consiguen el establecimienm de su ñ-rma de go- 
levat ít cj|̂  yQ no'decía resp'cto de la monarquía lo que
raes se vj, ^ ¿icen respecto de BU fornu de gobierno: «la repíí • 
No hay, pjg [jj es indiBCUtíble;» que yo no prohibiría como ellos 
hagaeiPoi gs^discutala monarquít y que ae compare con la 

«áhdca. (El Sr. Ftgueras pide la palabra para recti-
de el
es, Ss píftj gue no soy de esa escuela, que no soy como

iib írjl -  .oniihüAanos. Yo creo que la república y la monar- 
de gobierno que deben y pueden disou-jf4  ̂ ^

e que eso i pero acatando siempre, respetando siempre la for- 
ílarenUpt, jdegobierno que la Constitución tiene consignada, 
noatm é ©ntonees, esto repito ahora, y repito hoy ada­
menos ea, jj dicho antes, que son discutibles las for-
)3 tribunil( /¿ e  gobierno, que es discutible la república, que es 

jctttible la monarquía, que son discutibles todas las 
? ministro j ¿0 gobierno en la prensa, en el libro, en las te- 

ilones, en las asociaciones; peto de ahí á dar gritos 
ué tornada! jtiala forma de gobierno consignada en la Constitu- 
contra 62. una grandísima diferencia, y esta diferencia es
n pasara í j no quiero que se salve, y  esta clifirenoia es la que 

iiflelautc no se salvará.
j^tri^uf^^ y¡) digo, en flu, que todo culto público como acto
1 Prim h terior ú otra forma de Gobierno que no sea la conatl

1 BonalÓ la determinada en la ' para ei ajii - - ......... Constitución del Esta- 
.. ^,8* un acto de hostilidad contra esta Constitución;

cu© on ij proclamación de toda forma de gobierno que no 
está h lia consignada en nuestra ley fnndamental, de esa

n de hombia

lucia del 
nanifestaeioi

: Como 001 
10 conocía

la r  ° estsrior, pública y  ruidosa, con banderas y con 
ntánfl tos por las calles, yendo en procesión, es un acto da 
j. J ítililad; es un acto uubversivo contra la Constitución
darA ¡Estado; porque de esto, sefiores, á la discusión, á la

t  nara f ’ l̂ ®ica, á la propaganda peeiflca, hay una grandísma 
eiá flificia, hay un abismo que no lo h© visto salvar
on^nK* ningún palí, á ningau partido político; porque no 

SQhre esi ningún país on que eso suceda, ni lo conocen
del seii republicanos de España,

^Paesqué, ¿acaso en los Estados-Unidos se permitiría,
0 los gensn diputados, que se saliera por las calles eu pro- 

estarian e i;ijaes y coa bandera pillando el imperio 6 gritando
ís y oonside Itala mouarquia?* ¿Por dónde so había de permitir 

*'i? ¿A.cabo aoQoeau esos señoras diputados algún país 
mundo en que eao se permita y se consienta? {Sise- 
Figuras. Sí.) Pues yo digo al Sr. Flgueras que no, 

íi'a fle los períodos constituyentes en que todo está en 
juicio y todo ss cámbate y  se deflenda con métodos 

ijfinas qne no oueden aceptarse en los períodos cons-
lidoS'

el Sr. Pigiallo he ’-eeorrldo todos los países de Europa; he visto 
lesde aquili no su algunos de ellos se hace uso de la libertad; re- 
irragona, pa jrdo perfectamente los meetings ingleses, donde se 
istituciondfj icute todo, donde se protesta contra todo lo que pus- 
ípnacion. coartar la libertad da los individuos y aminorar los
1 gobernado) «ehos individuales; pero he visto ea medio de aquel 
Qcillar, colii' libio libre, en medio de aquellos hombres que discu- 
aales; perod jtodo, grandísimo respeto á la institución monárqui- 
?obernador« ,que es la forma de gobierno consignada en la Cons- 
, el deber di Mina de aquel pueblo. Ha visto mas, yes .qu eon m e- 
ilidad contl ide la exacerbación de aquellos meetings y del calor

ilaa pasionas de los que á ellos concurran, cuando se 
derecho pan a, no ya á la institución monárquica, sino la persona 
forma de gC' il monarca, aquellos ciudadanos que discuten todo, 
idoptado, a [Mllos hombres libres, muehos da ellos republicanos, 
es hacer mo descubren la cabeza y saludan respetuosamente á la 
Constituciw ititnciou monárquica ea la persona del monarca, Eso 
nderasypeii lo que se llama respetar y acatar los preceptos cons- 
lía?» Eso M Bciouales, siquiera no se acepten, Pero venimos aquí 
, no. Sí, 6i) ios los días diciendo que se respetan y acatan los pra- 
;e lo slguieui ?tós constitucionales, y sin embargo, pretender que 
bles; el p«> iproelarae púlilicamente otra forma de gobierno que 
acusion oon* ftstablecida por la Constitución, y  que se diga por las 
desde alwft ¿lea á gritos, llevamdo pendones, enseñas y banderas, 

lea contrario obajo la monarquía!», «¡viva la repúbücal», eso no es 
nstituyentfli apetar, q<j es acatar; eso es ultrajar la forma consti- 
contrario i donal; eso es ponerse en abierta hostilidad contra la 

los goberna* j fundamental del Estado, que todos los ciudadanos 
, queda ín- ¡ben cumplir y respetar.
tegroB íodoi B1 6r. PIGÜSRAS: Pido la palabra para rectificar, 
ro no puedo ElSr. VICEPRESIDENCE (Moneasi): La tiene V. S. 
ntras heaioi ElSr. PIQUERAS: Al principio de su acalorada con- 
oalir en pro* lotaoion, el Sr. Sagasta decía que no permitiría nada 
Bs, farolea J •ntrerio á la forma de gobierno; y sino hubiera dicho 
Brno que Mque esto, yo le hubiera contestado muy soncllla- 

'íDte. Contrario á la forma monárquica seria decir: 
higueras, aii Hiera la monarquía;» pero decir: «vívala república» 
a decir rea* oes cosa contraria á la  forma da gobierno establecida,
, cuando as hmuUos.) Esto, ¿qué tiene que ver? Lo contrario es 
.explanarla ílr«muera.» [Repetidos murmullos.) A s íu ose  puede 

contesio í l»utir. Paro voy mas adelante, 
s al gob0^ g.g_ ha explicado la inteligencia d é la  Constituciou 
10 ha enteu entiende el Sr. Sllvela y algunos señores que 
n que ha in-  ̂ jj^¿g ^ q^g reciben con grande aplauso las 
nuestro Cd' Jabrss del Sr. Sagasta. S. S. ha dicho que podemos en 

piBasa, en las reuniones, en los meetings, apoyarla 
)ne la pala- í¡na ¿q gobierno republicana y discutir la monarquía,

’í 08 alg ? mas, aunque no quieran entender la distin - 
® ©'1 <’ont0í‘ OD log señores que me han interrumpido antes; pero al 
dor drt Tat' «mo tin^po manifestado que no se puede prestar 
rpretado 1» toj,mico, me parece que ha dicho, á otra forma de 
desde aqw tierno que á la Mtablecida en la Constitución. ¿Pues 

adioeesto* preaga no es pública? Eutouces son un engaño los 
do á la in* ígehos individuales. ¿No hay publicidad eu la prensa? 
)sda lueg®! igde babBr algo mas público, un vehículo, un medio 
terpelaciofl jg poderoso de publicidad que la prensa? Pues conde- 
aré demos* i4oegj¿ esto por el Sr. Sagasta, ó sus palabras sobra el 
a combatir iftigujaj. las ha dicho de una manera inconsciente, por 
'0^0 lara* ) decir otra cosa.
3i^etno*BÍ retado elSr. Sagasta á que diga en qué país 

tilos visto que se siga esa conducta. En un país m o- 
‘tquieo, en Inglatírra, en cuyos meetings eos comtistas 
'PfQO’aman y  apoyan los principios republicanos y se 

forma republicana. Las esquinas de Londres es- 
■̂ llenas de carteles convocando á esos meetings con 
*5 objeto. El mism) B-ight, que es hoy míhísíro de la 
t'Qa Victoria, ha dichc en un meeting que era necesa- 

soprimir la monarquía por cara. Ahí tiene el señor 
un ejemplo de uo p iís monárquico, sin le á bus- 

como podría, á un paí* raoublicauo o r a o  los S s- 
Unidos, respecto á cuya república se daba días 

‘*̂ do3 aquí como sigüo de su decadencia que cabal- 
declarase la libertad para que sa discutiera la ba- 

*5t0a<}iai de aquella Constitución, la forma republica­

lon la revO' 
3í de la i*"

den, seño- 
niento d6*

lalabra. 
are (jontcs-

r diputado» 
¡ene el ffl-'

era que el-

na. Ya he hecho la cita á que me retaba el señor m i­
nistro de la Güberiiacion.

El Sr. REBULLIDA pregunté si se pensaba exigir el 
juramento á la Co.cstituclon á otros institutos aüemás 
de ios militares.

El señor ministro déla  GOBERNACION dijo que se 
exigirla el juramento á todos los individuos y corpora­
ciones quo rjereea autoridad.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo) preguntó qué medidas 
se habiítu tomado contra los reaccionarlos que conspi­
raban.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que el 
Poder ejecutivo, á fuer de liberal, no quería dictar me­
dicas preventivas á pesar de saber que se conspiraba 
por eariistás é ísabellnos.

fil Sr. DI-\Z QUINTERO protestó del apercibimiento 
que i;i mífsa Je habla dirigido i>or h .̂iber aplaudido las pa­
labras del Sr. Figuerae.

El Sr. PRESIDENTE le negó el nao de ia palabra.
£1 Sr. DIAZ QUINTERO pidió que se le llamase alór- 

den por tres veces y so consultara después ála Cámara.
Preguntido ai te concedería ó no la palabra en esta 

so¿ioc al Sr. Quintero, después de brcvts palabras da 
este y otras del señor presidente, la Cámara por iauica- 
ciou de la mesa acordó que no se impusiera al Sr. Diaz 
Quintero la concesiou del art. 44 del reglamento, de- 
claráK-10B6 terminado el incidi- nte.

ÓRDnN BSI. DU.
El Sr. VICEPRESIDENTE {Moneasi); Continúa el 

debate pendiente sobre ei dictamen de la cooiisioa 
dando fuerza de ley á los decretos del Gobierno provi - 
sionaL

Se leyó la siguiente enmienda:
«PddiuiüB á las Cdrtes Constituyentes se sírvan *1.:»- ; 

cretar que ou el proyecto da ley para dar el caráotm- ue 
ley á lo j decretos del Gobierno provisiodal se adic.ona 
lo siguiente;

Queta derogado sin reserva de ningún género el d e ­
creto expelido por el ministerio de Fomento con fecha 
1.® de enero último, y publicado con la de 26 del mismo, 
referente á las incautaciones.»

Palacio de las Córtes 3 de abril de 1869.— Cruz Ochoa. 
— Pascual García Falces.— Mariano Bobadilla.—-Ramón 
Vinader.— Pascual de Dasi é Isasmendi.—José Miguel 
de Aírrieta Mascarúa.— Vicenta de Manterola.»

En BU apoyo dijo
El Sr. OíiHOA (D. Cruz): Siento, señores, molestaros 

de nuevo para defender esta enmienda, y todavía creo | 
que podré evitarme el disgusto de tener que hacerlo si | 
la comisión accede al ruego que voy á dirigirla. El pro- i 
yecto de ley á que ss refiere, a#í como la preseuticion de • 
dicho dictámen á la Cámara, han tenido lugar antes de j 
aprobarse la Constitución ya promulgada, y de aquí que ! 
no haya podido tenerse presente lo que en el código 
fundamental se consigna respecto á los derechos iodivi- 
duales, vulnerados ea ios do asociación, propiedad y 
otros por los decretos del Gobierno provisional.

Paro una vez qua la Constitución está ya votada y  que 
esos decretos so oponeo abiertamente al espíritu demo­
crático que en ella domina, oreo yo qua la comisión 
debe ap?esui’ar.?e á retirar el diotámea, modifloíndolo en ' 
el sentido da que las represadas disposiciones se oonsl- , 
deren como leyes en cuanto no sean contrarias ni opues-1 
tas á los preceptos cbastítuoionales. Y no se diga que ' 
los decretos del Gobierno provisional, como se han 
tr.adJ’ Ol-O y3- ©Q hechos, no pueden dejar da serlo, pues ' 
algunos quo ep dieyon solo por las eircunBtancias y . 
que eo'.o temporalmente pudieran cer apUc£4os. Y de ' 
todas maneras, no se concibe que leyes secundarias es 
ten por encima de la fundamental del Estado.

Aguardo, pues, la respuesta da la comisión para de­
sistir definitivamente de apoyar la enmienda, ó para se­
guir haciéndolo pon fundamento en el caso de que no 
accediera á mi súplica retirando el diQtárpsn.

g l  Sr. ALVAREZ: La comisión no admite la enmien­
da del Sr. Oghoa, ni tampoco retira su dictámen; lo 
primero, porque la enmienda está fuera de nuestro pea- 
üaqjjento; y lo segando, porque el propósito do 8. S, 
puede conseguirlo por cualquiera otro medio reglamen­
tario, pero no es aceptable en la forma que lo presenta 
ahora. Además, el decreta del Gobierno provisional s o ­
bre incautaciones, y que yo eu este momento no he de 
entrar á examinarlo, no es de los que did con el carác­
ter da disposiciones legislativas, únicos que por este 
proyecto se coavleríeu en leyes.

Pero otro error ha padecido 8. S. Cierto es que al pro­
yecto 80 _;resentdpor el Poder ejecutivo entes de que la 
Asatiiblaa se ocupara de la Constitución; que antes 
también de que esta se votara, ha venido el diotámsn 
de la oamision, y que oon posterioridad á su praaenfca- 
oion se ha aprobado y promulgado el código faudameu- 
tal. Acepto como exactas estas tres premisas sentadas 
por S. S.

Todo lo que se ha realizado que sea contrario á la 
Constitncion, claro es que está de hecho y de derecho 
derogado. Ahora lo que no puede decir la comisión es 
el juicio particular de sus individnos sobre cada una de 
esas medidas.

El Sr. PRESIDENTE: So Buspsnde esta discusión. Se 
va á votar dc-fluitivamente el proyecto de ley de re­
gencia.

Laido este proyecto corregido ya por la comisión de 
corrección de estilo, se encontró co forme con lo acor­
dado ; y aprobada definitivamente, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Queda nombrado regenta del 
reino el diputado á Córtes D. Francisco Serrano y  Do- 
mÍDgaez.

Se va á preguntar á las Córtes si a-a nombrará una 
comisión que pase á ponerlo en su conocimiento.

Hecha esta pregunta por el señor marqués de Sar- 
doal, las Córtes contestaron afirmativamente.

Rectificaron los Sres. Ochoa y  ministro de Fomento.
Se suspendió la discusión.
Dióse cuentadela proposición paralajuradel regante, 

que quedó sobre la mesa señalándose para mañana su 
discusión.

Y se levantó la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

La Memoria del general español dice que los insurrec­
tos ban Mdo batidos y han perdido 1.200 hombres.

La pérdida de los ei'pafloles asciende á 60 hombres.
Hft sido muerto Marmoe, general de lo.s insurrectos — 

Eavas.
W ashington 14 (por el cable).— El general Sheridan 

ha partido para combatir á los indios.—Havas.
París 15.— 3 por 100 español interior 28 lj2 .—3 por 100 

Ídem ext rior 30 lj2 .— 3 por 100 francés 71,25.— 4 U2 
por lo o  id. 10J,50.—.fffflíJOí.

Lóndres 15.— Consolidados ingleses 92 5^8 á 3j4.— 
Havas.

Las líneas francesas y  españolas están en mal estado y por e « e  motivo faltan los partes políticos de anoche y 
de hoy.— Fabra.

París 16.— El periódico el Constitutionnel dice en su 
número de hoy, que el gobierno ha mandado abrir un 
informe minucioso sobre los últimos acontsoimieutos de 
quo han sido toatro París y otras ciudades de Francia.— 
Fabra.

Florencia 15 (por la noche).— El diputado Lúea ha 
presentado al dictámen de la comisión encargada del 
exámen de los tres convenios financieros del ministru 
Cambrai-Digny, y  conforme con la opinión manifestada 
por la gran mayoría de las secciones, la comisión propo­
ne á la  Cámara el rechazar dichos convenios..— Fabra.

(Faltan otros partes de anoche y  los últimos llegados 
ya con r.-traso jhan permanecido dos horas en la admi­
nistración del telégrafo, lo que constituye un abuso es­
candaloso.)—

París 15.— El emperador ha tenido hoy una larga 
coaf 'reacia con el príncipe Napoleón y  el señor marqués 
de Lavalettfl, ministro de Negocios extranjeros, y se 
habla de grandes modificaciones en ol gabinete.

Eí iliiqiia de Saldanha ha salido para Burdeos al en- 
cua..tro de la reina doña Pía de Portugal, la cual se de­
tendrá algunos dias en París.— Favra.

Trieste 15.— Se desmiente la noticia de que ha vuel­
to á renovarse la iusurrecoion en la isla de Candía.—  
Favra.

Florencia 15.—La Memoria presentida á la Cámara 
por Mr. de Lúea, propone la no aceptación de tres con­
venciones rentísticas.—Havas.

Hong Kong 27 de mayo.— El asunto de Mr. de Ro- 
cbecUonart está arreglado.

EL gobierno chino ha dado escusas.—
París 16 (por la tarde).— En el proceso del periódico 

Le Rappel Mr. Barbieux ha sido condenado á cuatro me­
ses do prisión, Mr. Arnould á seis meses, y  cada uno de 
ellos á 3.000 francos de multa.

El periódico Le Peuple publica una carta del empera­
dor á Mr. de Machan, diputado, diciendo: i

«Recibí vuestra carta, en la cual en nombre de sus 
electores me expresa Vd. el deseo de que mi gobierno 
sea bastante fuerte para rechazar las agresiones de los 
partidos y dar á la  libertad garantías de duración apo­
yándola sobre un poder vigilante. Añade Vd., con raaon, 
que las ooneeaíoues de principios á los sacrificios de per­
sonas son siempre ineficaces on presencia de los movi­
mientos populares, y que uu gobierno que se respeta no 
debe ceder ni á la presión, ni al arrastramiento, ni á la 
sedición. Esta manera de ver es la mia. Soy dichoso que 
sea la vuestra y la de vuestros oomitantes, como tam­
bién estoy convencido, la de la gran mayoría de la Cá­
mara y del país.»

W ashington 16 (por el cable).— El ministro español 
ha informado á Mr. Fisetz de quo la España retira su 
aceptación de la mediación de los Estados-Unidos entre 
la Espafis y el Perú, á ooaGecuencia del reconocimiento 
por el Perú del derecho de beligerantes á los insurrectos 
deCuba,—.Wzuíií.

Derechos del Estado la subasta de las obras necesarias 
para el derribo y demolición dal odifloio que fué con ­
vento de Santo Domingo en esta capital, sirviendo de 
tipo la cantidad de 12.237 esendos 451 mi;éRimr s quo 
resultan como mayor valor de los aprovechamientos éO- 
bre el coste del derribo. '

EXTERIOR.

En Austria so multiplican las manifestaciones de los 
tsbegues. Una de estas últimas noches estalló una bom­
ba delante do la dirección de policía de Praga.

Los rodaotores de los diarios alemanes reciben cartas 
amenazadoras, escritas en términos revolucionarios.

El motín de los obreros en Brnn, en Mcravia, toma 
grandes proporciones.

— El rey de Prasia asistirá ea Bíemen á la salida de 
la expedición al polo Norte, que taadrá lugar el 15 del 
corriente.

SE C C IO N  DE N O T IC IA S .

SE C C IO N  O F IC IA L .

[Qacetade ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto qua el 

coronel del cuerpo de ingenieros D. Pedro de Eguía y 
y Lemonauria, oficial ea comisión de la clase da terce­
ros de este ministerio, cesa en el expresado ca’*go.

Y nombrar para el mismo al coronel de infantería y 
diputado de las Córtes Constituyentes D. Miguel Uzu- 
riaga y Matute.

ULTRAMAR.

Las noticias del Peni dicen que habla llegado á Lima 
el plenipotonciario de los insurrectos de Cuba, D. Am ­
brosio Valiente, en busca de dinero y de simpatías.

Lo primero es difícil que lo consiga, según cartas de 
Lima, pues ol Tesoro está exhausto y los particulares no 
quieren malgastar sus bienes. El periódico el Nacional 
excita á sus compatriotas á que atiendan las preténsio- 
nes dal Sr. Valiente.

SI día 2 de mayo se celebró en el Callao, inaugurando 
un busto dal ministro de la Guerra Galvez, que pereció 
en el ataque de aquella plaza por ia escuadra española. 
Dicho dia se celebró eu Lima con fuegos artificiales, 
corridas de toros y funciones de teatros.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

Hab.vna 13 de .junio (por el cable).— So ha dado una 
batalla cerca de Puerto Jadre,

INTERIOR.

Ayer tarde se verificó en el Salón del Prado el solem­
ne acto de jurar la Constitución las fuerzas que com­
ponen la guarnición de Madrid y sus cantones.

A  las cuatro formaron las tropas, cada cuerpo en c o ­
lumna cerrada y delante la bandera respectiva con su 
escolta.

A  las cinco llegó el ministro de la Guerra, sieudo re­
cibido oou el himno nacional.

Al llegar á cada bandera el marqué 3 de los Castillejos 
colocaba su espada sobre el asta de aquella y pregun­
taba con voz sonora y firme: Juráis defender y guardar 
la Constitución de la monarquía española de 1869? A  lo 
que respondían los soldados con gran entusiasmo; 
Si juramos) después de contestar si asi lo kicidreis, Dios 
y la patria os lo premien y  si no es lo demanden, el mi­
nistro de la Guerra daba un ¡íJftJít la Constitudonl el 
caal era contestado por otro extenso, enérgico é impo­
nente de los soldados.

Terminado el acto, el ministro de la Guerra oou los 
directores de las armas y las autoridades militares de 
este distrito, fué á situarse á la calle de Alcalá al lado 
de la parroquia de San José, por donde desfilaron las 
tropas con el aire marcial que distingue al ejército es­
pañol.

La concurrencia, á pesar de ser dia de trabajo era 
muy numerosa.

Anoche se hablaba en todos los círculos del entusias­
mo de que dió maestras por la tarde el ejército, baluar­
te firme de la libertad,

Hé aquí la aloeucioa que el ministro de la Guerra ha 
dirigido á las tropas, y que se ha repartido á todos los 
cuerpos:

«Soldados: Acabáis de jurar la Constitución de la mo­
narquía española, y  es preciso que recordéis siempre los 
grandes deberes que este juramento os impone.

Las liberta les de la nación á tanta obsta recobradas, 
están bajo vuestra salvaguardia; la pátria os confia su 
sagrado depósito y desde hoy os exije la obligación de 
sacrificar, en su defensa, hasta el último aliento de vues­
tra vida; demostrando con la obediencia en la paz ó el 
ardimiento en la lucha que bajo vuestro uniforme mili­
tar late un corazón de ciudadano.

Espero que nadie se lance temerariamente á quebran­
tar la Constitución que bemosjurado; pero si por des­
gracia hubiese alguno que lo intentase, el país, la mi­
licia ciudadana, que eu los días de peligro será una gran 
reserva del ejército, os ayudarán en la gloriosa empre­
sa de salvar las instituciones: á vuestro lado combati­
rá por la libertad de la pátria, vuestro ministro de la 
Guerra.—Juan Prim.»

Han ingresado en el presidio de Zaragoza 500 pena­
dos, procedentes del de Alcalá de Henares.

Ha desaparecido del estadio de la prensa en Zaragoza, 
el periódico titulado la Libertad.

Ayer tarde ha debido tener lugar en Sevilla uaa gran 
reunión republicana, á la cual dirigirá la palabra el di­
putado d i la minoría D. Fernando Garrido, que regresa­
rá inmediatamente á Madrid.

El dia 28 del mes actual, de una á dos de la tarde, 
tendrá lugar en la dirección general de Propiedades y

De Olot con fecha 13 del actual, escriben al Diario de 
Barcelona:

«El sábado 12 del corriente á Jas cinco de la tarJ?, 
nuestro señor capitán general llegó á la villa de Oiot al 
frente de un escuadrón de caballería y una oolumn:; do 
infantería, habiendo recibido de aquellos habitantes los 
mas afectuosos saludoa. Desde luego fuá visitado por 
los jefes y  oficiales que componen aquella guarnición, 
por ol alcalde popular y después por u:;a mioiarosa c .i:.i 
siun del comité liberal do coalición do aquella vil'.:, 
componiéndola en ¿u mayor parte veterares de ¡a 
ra do los siete años cuyos consecuentes actos e-. f..v.,r 
de la libertad son públicamente conocidos, asi como laa 
persecuciones do que han sido reiteradas veces victimes 
por situaciones políticas altamente opresoras. Esta visi­
ta tuvo mas bien un cirácter amistoso quo oficial, p^r 
haber consumido hora y media en ella, yya  también por 
las sinceran y patrióticas frases que de parte di‘ i got:«- 
ral fueron dirigidas á la referida comisión, laB que fue­
ron por e8ía entusiastamente acogidas; toda vez que 
constituyen ellas una robusta garantía para consolid.ir 
de un modo estable la revolución de seíiembie. Por la 
noche se dió al general una seronata jior la nui.ica dej. 
la guarnición.»

Escriben de Cardona á un diario barcsloné.:
«Hoy 13 de junio, á las siete déla mañaua, na liajado 

la guarnición del castillo con la plana ra-.,yorj y fr.-ni ¡ 
la Casa Consistorial ha jurado la nueva Constitución ¡í. 
la voz del gobernador. A  la salida dei sol, al ponr-rso y 
á medio dia se han disparado desde el fuerte los 21 ca­
ñonazos de ordenanza. El vecindario se ha visto sorcren- 
dido, por no tener antecedentes de lo qne ss baria.»

El Diario de Palma dice que algunas personan, de 
aquella capital han recibido oarfcas, ea las cuales p e ase­
gura que no se suprimirá, como pensaba hacerse, litau- 
dioncia de las Baleares. Siestas noticias salen ciertas, 
como se supone, dice nuestro colega, el Gob'.erco mere­
ce un voto do gracias por haberse hecho cargo de lo mu­
cho que 60 perjudicaban con dicha supre^don los intere­
ses del país.

Es decir, los Intereses de la provijaoia, lo cual no es) 
lo mismo.

Anoche se celebró la rennion de loa representantea 
de loa comités, casino y clubs republicanos de Madrid 
para acordarlos términos en que se ha de verificar la 
manifestación popular en conmemoración de los tristes, 
sucesos del 22 de junio de 1866.

Para ella serán invitadas todas las sociedades y  eor- 
poraciones populares, ademas de publicar un notable 
manifiesto al pueb'o, firmado por la comisión, ea la que> 
figuran los mas distinguidos diputtidos de la minoría re­
publicana y  presidentes de los comités.

La manifestación principiará en la plaza de Orieate,, 
desde donde partirá oon músicas y  banderas á ia plaza, 
de San Marcial, en ia que se pronunciarán algunos dis­
cursos. Seguirá por la cali© da Leganitos á la plaza de- 
Santo Domingo, Puerta del Sol, calle de Alcalá y paseo- 
de la Fuente Castellana, hasta el punto donde fueron, 
fusilados varios sargentos dei ejército, soldados y  paisa­
nos. on cuya memoria se depositarán coronas y  floree 
después de pronunciar algunos discursos que den fin á 
la manifestación.

Un periódico dirige algunas preguntas á la Diputa­
ción respecto al hospital de San Juan de Dios.

Pregunta:
«¿Es cierto qua en un hospital existe de director ana 

persona que es cuñado da uao de los ministros del últi­
mo gabinete de Isabel deBorbon?»

Sí. Es un empleado que la administración ha raco- 
mendado como probo y digno de figurar entre loa a c­
tuales.

«¿Ea cierto que á los practicantes y ayudantes de ese 
hospital se les aumentaron los sueldos y e© les paga, sin 
embargo, por la antigua plantilla?»

C )mo no se ha hecho la consignación hasta ahora, no 
es posible darlas nuevas pagas.

«¿Es cierto que el Sr. Bravo ha impuesto á los practi­
cantes algunas multas reglamentarias, y  no las ha des­
tinado aun á los objetos de costumbre, en favor de los 
interesadob?»

Cuando termina el año oconómloo, el director dispo­
nes siempre, despnesda oir á los profesores del estable- 
eimient», la inversión de lo® fondos.

«¿Es cierto que se les deben dos ó tres meses da su 
asignación á los ayudantes y  demas practicantes?»

Como al director y demas empleados*

La Reforma encabeza su número de hoy con los si­
guientes despachos:

Valladolid 15 (á las cinco horas de la tarde).— Señor 
director de la Reforma'.

Terminado el pacto federal. Se firmará esta noche. 
Mañana se promulgará solemnemente. Se ha redactado 
el Manifiesto. Orense ha resumido el debate. Se ha di­
suelto la Asamblea. Constituyen la federación los dos 
Estados de la Vieja y de la Nueva Castilla. Grande en­
tusiasmo hácia los comisionados.— M. Morayta.»

A lgeciras, 14 de junio de 1869.— Enrique de Guzman, 
vicepresidente del Comité nacional republicano federal:

Imponente manifestación; 1.400 republicanos; gran 
entusiasmo: órden admirable.—Femado Custodio.'»

El sábado por la tarde se verificará en el jardín Botá­
nico un concierto, cuyos productos serán destinados á 
los establecimientos que están á cargo de la junta de 
damas de honor.

Varios dueños de perros nos piden qne llamemos la 
atención del Ayuntamiento, para que se arregle el baño 
de la elefanta del Parqiie de Madrid, á fin de que pue­
dan bañarse los perros, lo cual puede producir uu nuevo 
arbitrio.

Asegúrase en algunos círculos de Bilbao que las agen­
tes de dona Isabel buscan alguna persona qne quiera 
ponerse al frente de un periólioo que se publicará des­
de 1.® de julio próximo con el título de \9.Dinastia.

La Gaceta publica las resoluciones acordade.s por el 
Almirantazgo, referentes al peroonal desde 1.*̂  hasta 15 
del mes actual.

L 'La lancha del falucho Golondrina,, la sección de 
guarda costas de Algeciras, en unión de la barquilla de 
carabineros, aprehendió en la noche del 13 del pasado 
en aguas de aquella bahía una barquilla con 13 bultos 
de tabaco.

La escampavía Centella, de la misma sección, lo ve­
rificó igualmente en la madrugada del 18 de uu cachu­
cho con 8 bultos del propio artículo sobre los bajos del 
rio Guadarranque.

La nombrada Atrevida, de la división de Cádiz, apre­
hendió un falucho sobre los arrecifes de las Altas de 
M?ea, conteniendo 66 bultos tambieu de tabaco, en la 
anochecida del 16.

Un bote del vapor Vulcano y  la barquilla núm. 1 déla  
misma división apresaron en la noche del 29 sobre la 
Cabezuela, costa del Puerto de Santa María, otro falu­
cho con cargo de 337 bultos Igualmente de tabaco.

l
El gobernador superior qívU de la isla de Puerto-Rico

Ayuntamiento de Madrid
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participa c o i  fecha 2G de mayo último no ocurrir nove­
dad en el territorio de sumando.

La Gaceta publica la listas de las obras presentadas 
en el ministerio de Fomento en el mes de abril de 1869 
en cumplimiento del tratado con Francia acerca de la 
propiedad literaria.

Hoy se canjearán por bonos definitivos del Teso­
ro los resguardos interinos á talón señalados en su par­
te derecha superir con los números desde el 967 hasta 
el 1.000, y  correspondientes á suscriclones realizadas 
dicretamente en la tesorería central.

Les ejercicios teóricos de la oposición á una plaza de 
ayudante del Observatorio astronómico de Madrid, oo- 
naenzarán á verificarse el 17 del corriente mes, á las 
siete de la mañana, en la biblioteca del mismo estable­
cimiento, y continuarán celebrándose en los dias suce­
sivos, Á la propia hora y en el citado local, hasta su com­
pleta terminación.

El periódico oficial inserta el pliego de condiciones 
b 'jo  las cuales ha de sacarse á pública subasta la con­
ducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cáceres 
y  Montanchez, pasando por Valdefuentes.

Por el departamento de liquidación de la dirección 
general de la Deuda pública, se han liquidado los si­
guientes créditos en el mes de febrero último: 895 re­
clamaciones, importantes 1.868.186 escudos 350 milési­
mas; en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 373 600; 
en Díuda consalidadadel 3 por 100 interior568.606.608; 
en Deuda diferida del 3 por 100 37.855 394; en Deuda 
del personal dei Tesoro 55.379.442; en Deuda del mate­
rial dül Tesoro 19.024 834; en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles 639.223 684; en certificaciones de ca­
pitales convertibles por sextas partes en títulos del 
3 por 10090.880 699; en certificaciones de rentas no per­
cibidas 86.799.638; en intereses adelantados 6.816.051.

' El dia 4 de julio próximo y  siguientes se verificará 
ante la Diputación de esta provincia la entrega de los 
quintos de este reemplazo, en la capilla de los Estudios 
da San Isidro, sitos en la calle de Toledo.

Hoy satisfará la Caja general de Depósitos el cu- 
pon vencido en 1.° de enero último, de los efectos públi­
cos y del Tesoro depositados en la misma, y  cuyas car­
petas de señalamiento lleven los números del 3.881 
al 3.958 inclusive.

Los acuerdos tomados en Valladolid por la federación 
castellana, dice la Reforma que según sus noticias son 
los siguientes:

«L a  Asamblea de representantes de la federación 
Castellana reconoce y declara que la forma da gobierno 
que entraña y ha de realizar el ideal del partido repu­
blicano es la república federal. Esta forma, lejos de de­
terminar el rompimiento de la unidad nacional, lo exige 
y  funda mas íntimamente, una vez que la federación su­
pone la libertad de organizarse y  vivir cada federación 
como lo crea conveniente, pero sin infringir ninguna 
do las verdades económicas y  morales sancionadas por 
la justicia univ^írsal, ni mucho menos ninguno de los 
derechos individuales que constituyen y completan la 
personalidad humana.

La Asamblea declara, que la organización del partido, 
á cuyo objeto deben encaminarse preferentemente los 
tícfaerzos de los republicanos, debe consistir en la for­
mación de las juntas siguientes:

Mnrjcipal ó local, de distrito ó judicial, provincial de 
cantón, de Estado, federal y suprema.

La junta de distrito ó judicial se compondrá de loa re­
presentantes de cada distrito. La de cantón de los repre­
sentantes de cada provincia. La de Estado de los repre- 
sentmtes de cada cantón 6 provincia. La federal de los 
representantes de cada Ei'tado. Y la suprema de los re­
presentantes de cada federacior.

La forma de elecoio' y número de individuos con que 
se han de constituir es tas juntas queda al arbitrio de 
ellas; sin embargo, la asamblea recomienda como el me­
jor  medio de elección el sufragio universal directo para 
las juntas municinalet', y el voto de todos los individuos 
que compongan cada una de las ju?jtas para su repre­
sentación en la inmediatamente superior.

La federación castellana se constituye por la unión de 
las diez y siete provincias congregadas solemnemente á 
este pacto. Esta federación se formará de los dos Esta­
dos de Castillo la Vieja y  Castilla la Nueva.

El Estado de Castilla la Nueva le constituyen las pro­
vincias de Albacete, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, 
Madrid y Toledo.

El Estado de Castilla la Vieja le constituyen las p^o- 
vinoias de Avila, Bdrgoa, León, Logroño, Falencia, Sa­
lamanca, Santander, Segovia, Soria y Zamora.

Reconociendo en todas estas provincias su autonomía 
é individualidad propias, podrá cada una agruparse con 
otra ú otras, según consideren conveniente, y una vez 
verificado esto, la agrupación que de estas provincias 
resulte formará su cantón.

Mas como quiera que esta constitución no puede ni 
debe hacerse hoy, la Asamblea se limita á consignar el 
principio, dejando su resolución para otra Asamblea debi­
damente congregada, en la cual, prévias las discusiones 
consiguientes, y  una vez creadas relaciones é intereses, 
se constituirán los cantones en el número y forma que 
se estime cenveniente.

La federación castellana queda desde este momento 
constituida y  establecida para velar por todos los inte­
reses del partido republicano, á fin de fomentar y  cui­
dar estos, se Instituye una comisión provisional com ­
puesta de siete individuos, los que en tanto no se for­
men las juntas federal y  suprema tendrán las facultades 
de éstas, y por sí, y poniéndose en relación con las demás 
federaciones, procurarán incesantemente por el fomen­
to, organización y  auxilio de todo órden y consideración 
del partido republicano.»

Dice el Pensamiento Español-.
«Han sido internados por las autoridades francesas los 

generales conde de Cheste y  Calonje, y  se dice que esta 
medida comprende también á loa Sres. San Román y 
duque de Baena.»

Dice el Yalenciano'.
«Con motivo de haberse jurado el domingo la Consti­

tución, la artillería hizo las descargas de ordenanza, se 
izó la bandera española en todos los edificios de las auto­
ridades y  dependencias del Estado, escepto en la Casa- 
Ayuntamiento.»

A  las cinco en punto de la tarde del domingo se ha­
llaban formadas en la Alameda de Málaga todas las fuer­
zas militares de la guarnición, apoyando la cabeza á la 
entrada del muelle: á poco se presentó el señor gober­
nador militar do la plaza con su Estado Mayor y una 
fuerte escolta de caballería: procedióse á la jura de la 
Constitución y  algunos de los paisanos que habían acu­
dido á presenciar el acto, contestaban con un viva á la 
república á los que daba aquella autoridad al código 
fundamental, al primero se promovieron grandes carre­
ras que llegaron hasta puntos distantes; y habiéndose 
dado también algunos mueras á la monarquía y  á la 
Constitución, produjo esto cerradero de puertas y un 
inmenso disgusto á las personas pacíficas que asistieron 
por curiosidad, sin figurarse que se aprovechen hoy toda 
clase de circunstancias y ocasiones para promover alar­
mas y perturbaciones en la tranquilidad pública.

Por consideraciones á la familia, que nuestros lecto­
res comprenderán, no dimos ayer la noticia que nos co­
municó el telégrafo del fallecimiento en Cuba del inten­
dente de la isla, Sr. D. Joaquín Escario. Deploramos 
su muerte. Con ella la sociedad, la poética y  la admi • 
nistraoion, han sufrido una pérdida sensible. D. Joaquín 
Escario á una Inteligencia nada común, reunía un acri­
solado patriotismo y ana probidad á toda prueba.

^ E l  Tato seguía mejorando anoche, si bien no había 
desaparecido la gravedad de su estado.

La desgraciada viuda del Sr. Escario que anteanoche 
al recibir la noticia del fallecimiento de su esposo, fué 
acometida de un síncope que hizo temer por su vida, se 
encontraba ayer fuera de cuidado.

En la reunión celebrada ayer por la minoría republica­
na se acordó presentar una proposición pidiendo que se 
declare la interpretación que da el Gobierno á los dere­
chos individuales.

De todos los pantos de España y  de todas las corpora­
ciones siguen llegando fellcitacienes entusiastas al re ­
gente del reino.

Se ha recibido un importante telégrama de Cuba, dan­
do cuenta de una acción ganada por nuestras tropas en 
que han sido muy castigados los insurrectos.

El duque de la Victoria ha dirigido al duque de la 
Torre un espresivo telégrama de felicitación, por el alto 
honor que ha merecido á la Asamblea con su elección 
para el cargo de regente.

D. Ramón Méndez de VIgo, coronel graduado, tenien­
te coronel de ejército y comandante de ingenieros ha 
obtenido dos meses de licencia para San Sebastian y 
Vichy.

Ha sido nombrado para el mando del regimiento de 
infantería de Aragón núm. 21, el coronel de reemplazo, 
D. Joaquín Chiquerl y Rivas.

El ministro de Hacienda leyó ayer tarde los siguien­
tes proyectos de ley:

Art. l .°  El juez competente para decretar la entra­
da en el domicilio de un español ó extranjero residente 
en España, con el objeto de llevar á efecto embargo de 
bienes acordados en el procedimiento administrativo 
que á la Hacienda pública corresponde para perseguir 
y realizar el cobro de los débitos por bienes y  rentas 
del Estado, contribuciones é impuestos y persecución 
del contrabando, lo será el alcalde del distrito municipal 
respectivo.

Art. 2 .“ En caso de incompatibilidad, ausencia Ó en­
fermedad del alcalde, será reemplazado por quien la ley 
municipal ó especial de los ramos respectivos haya de­
signado ó designe para Bustituivle en sus facultades y 
deberes en el procedimiento administrativo de apremio.

Art. 8.® El Poder ejecutivo dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de la presente ley y para 
armonizar con ella el precedimiento administrativo que 
tenga por objeto realizar toda clase de derechos á favor 
del Tesoro.

Art. 1.® Ei capital de la Sociedad Catalana general 
de Crédito, queda reducido á tres millones de escudos
nominaies, representados por 30.000 acciones de á 100
escudos cada una.

Art. 2.® El capital efectivo con que la sociedad se 
reorganiza, se fija en 2.100,000 escudos, 6 sea 70 por ac­
ción, equivalente á un 35 por 100 del valor de cada una, 
con arreglo al acuerdo de la junta general de accionis­
tas de 18 de febrero de 1868, y  con la reserva del 10 
por 100 que prefija la ley de 28 de enero de 1856.

Árfículo único. Se trasfieren al capítulo 5.® de la 
sección 7.“ de obligaciones de los departamentos minls- 
teriaies del presupuesto de gastos correspondiente al 
año económico actual «Personal de Agricultura» 85.000 
escudos délos remanentes que ofrecen los créditos de
los capítulos l.°, 6.®, 9.® y 10 de la misma sección en 
esta forma:

35 000 escudos del capítulo 1.®— 35.000 personal de la 
administración central.— 25.000 ídem del capítulo 6.®, 
Material de agricultura.— 15.000 del capítulo 9.®, Per­
sonal de comercio y 10.000 ídem del capítulo 10, Ma­
terial de ídem.—Total, 83 000.

Anteayer á las cinco falleció el coronel de infantería 
D. Prudencio Naya, víctima de una dolorosa y larga en­
fermedad: constante y asiduo periodista: infatigable y 
siempre luchando contra el des'ino ha sostenido, cuanto 
le ha sido dable el periódico de que era propietario y 
fundador el Ejército y  Armada hasta pocos días antes de 
morir. Acompañamos á su familia en su dolor, y  la ­
mentamos la pérdida que la prensa y ejército han espe- 
rimentado.

Por el ministerio de la Guerra se ha resuelto que las 
Diputaciones y Ayuntamientos son responsables y  están 
en la obligación de reemplazar los individuos que deser­
ten de la clase de mozos voluntarios que presenten para 
llenar cupo, siempre que la deserción se verifique dentro 
del primer año, contado desde el dia que fueren admiti­
dos definitivamente en caja, con sujeción á lo que pre­
vienen loa arts. 148 y  149 de la ley de 26 de enero 
de 1856.

Se ha dado órden para que inmediatamente se Incor­
poren á las armas y regimientos á que esten destinados 
los quintos que se hallan en sus casas con licencia ili­
mitada.

El auditor de guerra D. Pedro de la Casa y  Navarro, 
ha obtenido cuatro meses de licencia para Berja, en la 
provincia de Zaragoza.

La comisión del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas se reunió ayer tarde á las cuatro.

Se ha dispuesto continúe desempeñando en comisión 
la secretaría de la dirección de Ingenieros el brigadier 
director subinspector del cuerpo, D. Joaquín Montene­
gro y Guitart.

El teniente coronel graduado, comandante de caba­
llería, D. Joaquín Adrián y Donaire, ha solicitado y ob­
tenido la licencia absoluta.

Según las versiones mas autorizadas del salón de con 
feren'cias no habiendo aceptado los Sres. Echegaray y 
Becerra los ministerios que se les han ofrecido en el 
nuevo Gabinete, no habrá mas variación que la entrada 
de los Sres. Silvela y  Martin de Herrera, en reemplazo 
de los Sres. Lorenzana y Romero Ortiz que no quieren 
continuar. Damos cuenta de estas versiones porque son 
la noticia del dia, pero no consideramos probable que 
sea este el resultado de la crisis.

Han sido destinadas á Sigñenza dos compañías de 
regimiento de infantería de Cádiz.

En algunos círculos militares hemos oido asegurar, 
no sabemos con qué fundamento, que el Gobierno no 
piensa en privarse por ahora de loa servicios que en Ma­
drid presta el general Sr. Milans; y también que el g e ­
neral Sr. Nouviias continuaría en el mando del distrito 
militar de Cataluña.

Si estas noticias son ciertas, carecerían de base las 
adelantadas por algunos colegas respecto á nombra­
mientos para distintos mandos, é indudablemente habría 
de producirse una nueva combinación.

El Poder ejecutivo viene negando á los Ayuntamien­
tos la autorización para enajenar los bonos del Tesoro 
en que aquellos convirtieron el 80 por 100 de sus bienes 
de propios, pudiéndose decir que han sentado jurispru­
dencia en este senti.-l'*, acerca de dichas autorizaciones 
con respecto á aquellas en que su necesidad no está 
rig< rosamente justificada.

así lo hiciéreis, Dios y la Pátrla os lo premien, y si dq, 
lo demanden.»

üjpüit.; G
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En una competencia suscitada entre el Ayuntamien­
to de Chamartin y  el visitador vicario eclesiástico, á pro- 
pósito.de la posesión del cementerio de dicho pueblo, la 
Diputación provincial ha dispuesto que el alcalde pro­
ceda á tomar las cuentas desde el año de 1861, y que en 
lo sucesivo perciba los derechos de enterramiento, con­
siderándolos como ingresos en el presupuesto.

Por noticias de origen oficial se sabe que D. Cárlos 
deBorbon ha nombradlo ministro de la Guerra al gene­
ral Ello y  de Hacienda á un Sr. Comyn. Aun cuando pa­
rece innecesario, advertiremos á nuestros lectores qne 
este Sr. Comyn no es el diplomático del mismo apellido 
que fué secretario de la legación de España en Lóndres.

Mañana tendrá lugar el solemne acto de la jura del 
regente en la forma dispuesta por el siguiente proyecto 
do decreto leído ayer tarde en las Córtes.

La mesa tiene la honra de proponer á las CÓrtes Cons­
tituyentes el siguiente proyecto de decieto para el acto 
solemne de recibir el juramento al regente de la nación 
española.

Artículo 1.® Reunidas en sesión extraordinaria las 
Córtes Constituyentes, en el salón de sesiones á las dos 
de la tarde, con asistencia del Poder ejecutivo y de los 
señores diputados en trage de ceremonia, dispondrá el 
presidente que uno d élos  secretarios lea la ley nom­
brando el regente.

Art. 2.® Acto continuo, la misma comisión, com ­
puesta de quince diputados, nombrados de antemano, 
conforme á reglamento, saldrá fuera del salón á recibir 
al regente.

Art. 3.® Al entrar este en el salón se pondrán en pié 
todos los concurrentes, permaneciendo sentado el pre­
sidente.

Art. 4.® El regente se colocará al lado derecho del 
presidente, el cual leerá desde el sitial la siguiente fór­
mula de juramento: «¿Juráis guardar y  hacer guardar 
la Constitución de la nación españolada 1869, y  las ile- 
yes del país, no mirando en cnanto hiciéreis sino al bien 
y  á la libertad déla pátría?»

El regente responderá en voz alta: <Sí juro; y  si en lo 
que he jurado 6 parte de ello lo contrario hiciere, no 
debo ser obedecido; antes aquello en que contraviniere, 
sea nulo y de ningún valor.» Y el Presidente dirá: «Si

dente pronunciará estas palabras: «Las Córtes Constit ***’
nentes han presenciado y  oído el juramenlo que el

á la nacic, *gente acaba de prestar á la Constitución y 
española y  á las leyes del país.»

Art. 6.® El regente se retirará en el acto acompjji 
do de la misma comisión de señores diputados enca^ 
da de recibirle.

Palacio de las Córtes á 16 de junio de 1869. ¿e
Nicolás María Rivero.—  Manuel Cantero. — CrlgH ^

Marios.— Constantino de Ardanaz. —  Manuel Mom^ 
— M anueldeLlanoyPersi.— El marqués de Sardoal^

af> s iv '
felpado

putado secretario.—Julián Sánchez Ruano.—Francia 
Carratalá. ifita del ¡

Los republicanos funcionarlos públicos han acordjj 
prestar juramento á la Constitución. jteá^oc

La comisión nombrada por las Córtes para comunal n de a 
al duque de la Torre su nombramiento de Regente i 
Reino, se compone de los señores:

Martin Herrera, Olózaga, Alvarez (D. C>rÍlo), irfltar los 
Balaguer, Becerra, Rodríguez, López Domínguez, eh» Nada di
qués de la Vega de Armijo, Ríos Rosas, Pastor y Lacj,
ro, Moret, 
Ruano.

Villalobos, marqués de Sardoal

Esta tarde á las tres pasará la comisión de las ¿o de el 
tes nombrada al efecto, para notificar al duque de i¡ jo ja  exi 
Torre su nombramiento de regente. gntrana

El juramento tendrá lugar pasado mañana. jotínuó 1
res lo s  d

líTá de Vi
y Sanc:¿ 513108 ma 

jtes que

A  consecuencia de la sesión de ayer tarde, la mlD(rti •Quinrepublicana celebró inmediatamente una reunión en 
sétima sección de las Córtes. jlíticos d  

SSQ ¿ellos, ] 
¡procede_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ SE C C IO N  D E  E S P E C T A C U L O S .

Esta noche se verificará en los Jardines de Apolo, p( e
la sociedad de profesores nominada Za pequeña orji«g * 
ía, el primer concierto cuyo programa es el siguientei i®' j  ^  

1.® Overtura de Zampa, de Hérold.— 2.® Primew 
último tiempo de la sinfonía de la Caza, de Haydn.. liilustrí 
3.® Overtnra de LHrato, de Méhul.—Descanso de qu¡j ¡tenia ci 
ce minuto^.— 4." Overtura de Raymond, de Thomai,. la m 
5.® Entreacto y danza do bacantes de Philemon et ¡ey e
cis, de Gounod.—6.® Elite-Tanze, walses de Lanner.

Concluido el concierto, se quemarán unos magnlfia ® ^  
fuegos artificiales. á c i l f u e p

'lO TIZA aO N  OFICIAL DEL DIA 16.

PONDOS PUBLICOS.
Ultima pr$cie.

JKalS.

i  por 100 consolid. al eont. 
8 per 100 diferídG al eont. 
Amortizabie de 1.* c la se ..
Idem de segunda.................
Deuda del personal............
Billetes hipols. l.*»érie . .
Idem do 2.* id ....................
Carpetas prov. do bonos del 

Tesoro ÍMadrid) . . . . 
Idem id. ia. (provincias). .

Carritirai y tocUiaitt.

26,40
25.95
00,00
00,00
19,50
99.35
85,25

59,00
00,00

Smision de abril d« %.000
Idem de 2.000..................
Idem de junio de 2.000.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo do 2.000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2 .000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. . .
Idem id. de 20.000..............
Banco de España................

00,03
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
51.50
50.50
00,00

118 50

Dia 16

26 45 
26,10 
00,00 
00,00 
19 50 
99.40 
85,10

59,00
00,00

00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
61.50
50,40
00,00

119,00

_  ) Lóndres á 90 dias fecha. 50,00
París á 8 dias vista.. . . 5,20

C U L T O S .
Santo del día 17. San Manuel y com­

pañeros mártires, y el beato Pablo de Are- 
zo, confesor.

Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la iglesia de San Antonio del Pra­
do, donde continúa la novena de San Anto­
nio de Pádua: á las diez habrá misa mayor 
con sermón que predicará D. Emilio Santa 
Maria, y por la tarde en los ejercicios será 
orador D. Eusebio Cuenca.

En San Isidro, San Pedro, San Ginés y 
en San Andrés habrá misa cantada para la 
renovación de Sagradas Formas.

Visita de la Corte de María. Nues­
tra Señora de los Desamparados en M on- 
serrat.

8 S P E C T A C 0 L 0 S .
PARA HOY.

CIRCO DE PRICE. ( Paseo de Recole­
tos.) A  las ocho y  media.— La pantomima 
«El bandido de las montañas de la Calabria» 
con el salto del puente.

ZARZUELA. A las nueve.— «Memorias 
de un estudiante.»— «Cachupín.»

JARDINES DE APOLO. Primer con­
cierto por la pequeña orquesta, bajo la di­
rección del Sr. Sabater.

E L IX IR  A N TI-EPILECTIC O
DH GADEA.

Especifeo sinigualparael tratamiento 
de las enfermedades nerviosas. 

Cura radicalmente el histerismo, palpita­
ciones del corazón, flojedad y debilidad ner­
viosa, beile de San Vito, opresión de gar­
ganta, calambres, desvanecimientos de ca­
beza y demás afecciones nerviosas.

P rec io : 20 rs.
Deposito central: Valencia, plaza de Ser­

ranos. núm. 2, farmacia de Gadea; Madrid, 
Moreno Miquel, Aren-1, 2 ;  Escolar, plaza 
dol Angel; Sicilia, Pez, 9; Ribas, Almería.

CAJONES VACIOS.
Se vende una partida de cajones de pino 

y de haya. Se darán á 4 rs. cada uno lle­
vando todos los que hay.

Despachos do cristales, plaza de Matute, 
número 9, y Plaza Mayor, núm. 24. — 2— 1

A  L A  G LO R IA  B E  BACO .
Viuo tinto seco de mesa á 14 y 18 reales 

arroba y  á 4 y  6 cuartos cuartillo.—Pla­
zuela de la Morería. 7 duplicado.

Se lleva á domicilio , dirigiendo carta por 
el interior á nombre de Franc’ sco Verde- 
guer.— 1

FABRICA DE PERSIANAS DE CORTINA 
DE CUERVO.

Siguen haciéndose como los años anterio­
res, y reformando las usadas á precios eco­
nómicos. Calle del León, núm. 8 .— 1

MADRID.— Imprenta de EL IMPARCIAL, á cai^o de J. V*l| tanta 
Plaza de Matute. 5. jg ge o fr

ja r d a , q
Ko habí'

CURSO DE IITERATÜRA GENERAL
POR

p o r  D . F . d e  P . C a n a le ja s ,
CATEDRíCtICO de literatura de la 

UNIVERSIDAD DE MADRID.
Parte I .— La Poesía y La Palabra, 1 tomo 

20 rs.
Parte II .— La Poesía y  sus géneros, 1 tomo 

20 rs.
Se venden en las librerías de Durán, 

Bailli-Bailiieri y  San Martin, etc., Madrid. 
En provincias, haciendo el pedido al autor 
con libranza del importe, se remiten fran­
queadas.

HELADORA ITALIANA.

BAÑOS DE TRILLO, P"
Kijecto e.

La temporada oficial en este antig» -q q  q, 
acreditado establecimiento, da principi»
15 de junio y termina en 30 de setiái ipresenti 
En los diferentes edificios de que consbl ! ley COH 
cien habitaciones amuebladas para bañiú ¡cfdtOS, í 
y en la fonda, que estará á cargo de lo3dí ■ 
ños de los baños, encontrarán los seña ® , 
concurrentes escelento trato per un pn 8Dt6 o tro  
módico. ¡toriaiaeD

El viaje se hace en ocho horas por eU ijJjígmo I 
ro-carril hasta Malillas, y desde estepa , . ^ • 
en cómodos carruajes que llegan á las pi iniriD 
tas del establecimiento. Los billetes se di iloS hab; 
pachan en la calle de Alcalá, núm. 28.-ll| pgro á  Ci

Máquinas portátiles para hacer toda clase 
de helados sin nieve y con una grandísima 
economía, porque la materia refrigerante 
que se emplea se regenera y sirve para 
siempre. En siete minutos se obtiene el sor­
bete, y eii diez ó doce el hielo. Las hay de 
¿idas clases y precios, desde dos duros en 
adelante. Unico depósito en España, caite 
Virgen de las Azucenas, núm. 2. afueras de 
la puerta de Santa Bárbara. Despacho cen­
tral, Pasage de Matheu, núm. 4, almacén 
de muebles.— Madrid.— 8—  6

Eiseña francés, italiano, matemáticas, geo­
grafía, etc.— Jardines, 8, 2.®

zfN O VÍSIM O  AÑ O  C R ISTIAN O ,! »pues di 
láminas de loa sanio* é impreso en is ¡nuar el 
d ora .—Consta de 13 tomos, uno paraci , ,  
mes y  la Semana Sania meditada. ¡1 uesgra 

Seauscribepor tomos á lOrs. cadai [otestO d 
en Sladrid, L ibrería  U n iversa l, A . . ,  .
nal, 16; y  I2rs. en rrodw !to»,por los« IlSlon a  1' 
respoDsales de los Sres. Crespo, Marth ¡jmo p a n  
Conioañia, ó directamente enviándoles f
sellos. f j u n l a r g

. DO b

¡3 n e o s  C(

OBRA DE TEXTO, “ tíu ”
POR

SALVADOR Y AZNAR.

i  a p rec ia  
medida. 
El S r .  ^

Practicas de Costabilidad ''lERCA.'i^pepgaj.jo 
problemas en borrador de una contsbilii ■ j  
completa para su redacción en el Diari * ntraa ' 
Libro mayor, á 8 rs.; librería de Duii» ide las C 
principales de Madrid y provincias. ¡on, e l di 

El autor, que vive Veneras, 3, princif  ̂ ^omó á 
la envia por el correo, á 10 rs. en sellos,' V  í______ I _ _ _ _ _ _ _ _ — — _ _ _ _ _ _ _ _ p o r  C

CARIINOS DE HIERRO
DEL NORTE Y DEL NOROESTE DE E S P IA .

VIAJE DIRECTO ENTRE MADRID Y VIGO.
PRECIOS REDUCIDOS.

DE MADRID Á  VIGO Y VICEVERSA.
1.* clase en ferro-carril y berlina en las diligencias 
■ » é interior »

clase »

clase

y berlina 
é interior 
y  cupé 
y cupé

408 reales. 
375 »
862 » 
829 s 
286 » 
234 »

1 doctas 
lie j  nat 
icual biz 
16 ha ten 
I la Igles 
Respecti 
ae el Sr. 
)mprend< 
ipBtado 
msagxad 
liar el par 
w euadrt 
'ndencias

Cada viajero tiene derecho al trasporte gratuito de 30 kilógramos de equipaje por ífH ilSiado C
carril, y 15 en h s  diligencias, entre Brañuelas y Vigo.

El viaje se efectúa en dos dias y medio apenas.
Se espenden billetes en Madrid, casa de los Sres. Elorrio y Figueredo, Alcalá, nü» 

empresa ferro-carrilana, y en Vigo en la administración de la Ferro-carrilana.

■ROPAS HECHAS
L A S  M A S B A R A T A S  D E  T O D O  M A D R ID -

Trajes completos de lana.................................... de 80
Saces superiores................................................... » 100
Chaquets de lana................................................... ...... 40
Levitas y chaquets paños superieres . . . »  160 

Pantalones y chalecos de varias clases y  precios.
Un abundante surtido de géneros superiores á la mitad de su precio. 
El que compre por valor de 100 r s . , se le dará gratis una corbata. 
El que compre por valor de 200, se le dará gratis un chaleco.
Se ha hecho una notable rebaja en los precios— 2— 2

rs. en 
á 240 
» 160 
»  320

adelante.

EL BIHRRITZ DE ESPAÑA.
FO N D A  D E L  COMERCIO

EN EL MUELLE Y  PLAYA DEL SARDINERO.— SANTANDER. 
Combinación establecida para que el bañista, con un solo gasto, pueda comer ó 

tar á su voluntad en cualquiera de ambos establecimientos.
Precios: 26, 28, 30 y 34 rs. en adelante. Servicio á la española y á la francesa 

taurant, billares, jardines y toda clase de comodidji/les.— 5--3

TABAQUERIA DE LA AMISTAD.
PUERTA DEL SOL.

Procedentes de una liquidación se realizan 30.000 cajetillas habanas de las marf  ̂
Riohondo y la Comercial á real, y  por docenas á 10 rs. , , .

Al propio tiempo tenemos el gusto de ofrecer á nuestros favorecedores al módico P*- 
de un real cigarros de las siguientes clases :

De Henry Clay, brevas chicas y Londres corte; el Congusto, conchas flor.
En el mismo establecimiento hay un gran surtido de tabacos de las mas acreditáis’ 

brlcas.— 10— 3
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